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1. 

II roulail dansson esprit tuut ce qu '11 
avait ¡ait del mis lanl d' annees pUlir la 
g/oire el le bonheur de sa nalion. 

(VOLTA1RE) 

D. l\Ianuel de Pando, Fernandez de Pinedo, Alava, Gonzalez 
de Quijano y Dávila, descendiente por línea femenina del ge
neral español Sancho DAvila y Daza, conocido en el siglo XVI con 
el dictado de el RO!Jo de la Guerra, Conde de VilIapaterna, segundo 
Marqués de Miraflores, Grande de España de primera clase, Caba
llero del Toison de 01'0, Gran Cruz de Cárlos III, Gran COI'don de la 
Legion de Honor de Francia, Gran Cruz de Cristo de Portugal, Gran 
Cruz de Pío IX de Su Santiclad, Gran Cruz de San.Mauricio y San Lá
zaro de Cerdeña, Gran Cruz de San Genaro de las dos Sicilias, Gran 
Cruz de Alberto el Valeroso de Sajonia, Gran Cruz del Nischan 
Iftijar de Tunez, Enviarlo estraordinario y Mini5tro plenipotenciario 
en Lóndres en 1834, Embajador estraordinario para la coronacion de 
la Beina de Inglaterra en 1 R3S y ordinario cerca del Hey de los Fran
ceses desde 1838 á J 840, Prpsidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Estado en 1816, segunda vez Ministro de Estado en 1851 
y 1852, Gobernador único de palacio, Presidente del Estamento de 
Proceres, Senador oel !teino, siete veces Presidente del Senado, 
individuo de la Heal Academia de la Historia y de mérito de la de 
Nobles Artes de San Fernando, Embajador en Roma en 1860, actual 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Estado y Ultra
mar etc. etc. ele., es á nuestros ojos el político mas serio, mas nota-
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blo, mas condecorado, el estadista mas profundo, mas original) ma~ 
es traordinario de cuantos han descollado en el presente siglo, si no 
escaso por fortuna en varones ilustres, abundante por desgracia en 
elevaciones inmerecidas, en presunciones ridícuJr:s, en vanidades Sll

tilllicas. 
Grande de España, aunque la grandeza concedida á su se flor pa

dre, D. Cárlos Francisco de Paula do Pando, por Ferr.ando VII, (Iell 

solemne testimonio de su Ileal aprecio y en justa remlln(~ra(;ion do 
muchos y leales servicios,)) solo data desde 21 de mayo de 18Hl (1), sos
liene con esplendor el alto cáracter de su dignidad, y su agradable 
pl'cseneia, sus nobles maneras, sus frecuentes banquetes y sus célebres 
saraos le grangean afecto y fama universal. 

Enriado estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. 1\1. en 
Lóndres, si bien no consta haya pertenecido antes á la canera diplo
mática, D. Manuel de Pando justifica muy luego su rápida elcvacion, y 
el famoso Tratado de la cuádruple alianza, que debia aspgurar la co
rona de Espafla en las sienes de Doña Isabel n, es el primer resultado 
de su indudable genio y de su innata capacidad diplomática. ' 

Embajador estraordinario para la corollacion de la Heina de 111-
glatel'l'a, el descL'ndiente de Sancho Dá rila muestra en eSt~ actt solem
ne el tipo acabado de la nobleza castellana, escede en lujo ¡'t los re
presentantes de las naciones mas poderosas, eclipsa al mismo maris
cal Soult, enviado de Francia, y muestra su generoso dtlsprendimiento 
renunciando el montante de los gastos de representacion) el "i<'ttico y 
demas ayudas de costas. 

Embajador ordinario en París, el ya profundo diplomático llega 
á la CÓl'te de Francia cuando aun resuena doJorosamcnte- en lodos los 
corazones españoles el ¡jamais! de 1\11'. MoJé á la dpmanda de auxilios 
hecha por Martinez ele la Rosa, en virtud del tratado de la cuúdruple 
alianza; pero la singular habilidad de nuestro ilustre repl't'~entante lo
gra calmar la il'rilacion entre ambos gobiernos y preparar d abrazo de 
\Tergara. 

Digno Presidente de la importante adminislracion de 12 de febrero 
a lG de mar'lO de 18Hi, el Sr. ~LU'c¡ués de 31iraflof(~s premia los 8f'1'

,i15ios eminpnles nombl'i1ndo el mismo liia 12 General en Jefe, Ó Gcncra
¡¡simo del ejército español, al Duque de Valencia, organiza la carrera 
diploll1áliea por !leal decreto de 8 de marzo, Cl'etl comisiones para exa-
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minar el derecho de los esclaustrados á recibir pension, y deja otras 
notables huellas de su fecundo paso por las regiones tlel Gobierno. 

Miembro y nervio en 1852 del gabinete Bravo Murillo, cuya 
presidencia se ofreció el cederle este modesto hombre de administracion, 
el Ministro de Estado de aquella época únpulsa con esfuerzo la refor
ma constitucional, que en su concepto debia estirpar los ,icios y abu
sos del régimen parlamentario á la vez que hacer la felicidad del pais, 
y solo se separa de su digno gl'fe cuando se persuade de que esa refor
ma no puede llevarse á cabo por falta de una espada. 

Senador de profundos estudios y de poderosa iniciativa, el siete 
veces Presidente de la alta cúmara, amen tle sus habituales y notables 
disGUrsos, presenta y sostiene en la sesion del 30 de mayo de 1857, 
y reproduce y vuel ve ti defender elocuentemente en los primeros 
días de la legislatura de 18:58, su famoso proyecto ((tle la compo
sicion del Congreso y c.le las insaculaciones)) que la opinion y la im
prenta periódica no saben comprender en todo su alcance ni admirar 
en toda su perfecciono 

Hombre de buenas ideas y de conciliadoras tendencias, siempre 
dispuesto á consagrarse al servicio del trollO y de la patria, el gran di
plomático en lastimosa inactividad cede a los ruegos del gabinete 
O' Donuell, oO'ece prestarle su poderosa cooperaciOll, acepta la Emba
jada de Roma, no rccorc!amos\lo(Jll que alto y trascedental objeto, y sine 
bajo el gobierno de la union liberal desde el 21 de noviembre de 18ÚO 
hasta el26 de octubre de 1861 en que dimite su elevado cargo, no 
por disentir de esa política, que despues apoya calurosamente en el 
Senado, sino por falLa de salud y por haber llenado ya los fines de su 
aun misteriosa mision. 

Uistoriauo!" insigne y político siempre activo, de esos que gustan 
consagrar á ocupaciones serias el tiempo que les dejan libres los ne
gocios de Estado, yaun hacer sus descentes al calumniado palenque de 
la imprenta, el digno individuo de la Academia de la lIis:oria ilustra 
las honrosas luchas de él con sus notables «Apuntes para escribir la 
historia de la revolucion de 18:':0 á '1823;» con su magnífica «Historia 
dd reinado de Doüa IsabelIl" ,cn que tan exacta como minuciosamente 
se describe la importantísima parte que tomó ~n el trasccndental tra
lado de la Cuádruple alianza; con su excelente «Vida del General 
Espal10l Sancho Dávila y Daza,)) y con su admirable ((Restllla histórico
crítica de la pal'ticipacion de los partidos en los sucesos políticos de 
Espaüa en el siglo XIX,» que tan podcrosamente ha llamado cn esta 
última época la atencioll de la prensa y tlel pais. 



Estadista distinguido, en fin, suprl'ior ti la en\'idia de Jos /¡ombl'l'~; 

políticos y ú la misrria de los partidos, el SI'. MaJ'llués de Miratlores, 
((antes de bajar al s(~rulcro, de que lo tiene próximo el hal)('r llacido 
en el siglo pas:ldo») ha prestado en la última Cl'í"is el mayor y rna" 
gl'andú servido que podia prestar á sulleina y á su púlria, poniéndose 
al frente del antanl gabinde, animado sin duda por el noble Ínkn'ls 
ele ({sat¡sfacer ei ard¡eille y constante deseo del pais de asegurar paz 
y sosieg') y {h~ líe ,al' á la sociedad espaüola á su definitivo asiento I 

á la somb!'il del Trono 111\ la Segunda Isabel y (It~ las instituciones eOllS
tituc¡()na[¡~s í'undarlas dnranle su esclarecido reinado,» segun las ter
minantes p,dabras } los patl'i6ticos votos del ilustre autor de lallHcseña 
histórico-crítica)) antes citada, 

Que en esta ohra se abogue por la resurreccion de los vi(ljo~ y 
desnaturalizados partidos, ti quienes antes se atacara y anatematizara: 
que (m estos discur~os se llame quisi-cosa á la unionliberal, que des
de el principio de su fCl:llndo y legal gobierno restableciú en [oda su 
fucrza y en todo HU vigor esas instituciones hasta cntonecs descono
cidas y 11Olladas, que durante cinco años ha dado tranquilidad, pro
greso y bicnt~st;H' al pais en f'1 interior, nombre, brillo y grandeza en 
el exte¡-io:', en l;wdio dll errores disculpables, y que ha contado en
tre sus amigos y servidores hombres tan il ustres como el aelual Presi
dente del Consejo: que en esas historias se .rague algun tributo al mé
rito personal y (l la vanidad propia: que en ~as no muy remotos se ha
ya alguna H1Z eSCill':lecido al cuarto poder que se llama la imprenta y 
la miser¡~\ ¡ji) la prnfesion ele esclitor público, en cuyas fecundus con
troversias ,,¡¡"le en:} t'rceueneia {¡ lomar parte el noble ~laJ'(lués de Mi-· 
ranores: que d gUlJi'lrtlO de este alhague hoy á los progresistas y á 
io~ [lJodel'ado~ y d:'sCOJlfic de los unionistas, debilidades son de la na
turaleza hum:l!Jil qU(\ si pueden hacernos disentir del hombre político, 
del hombre d,~ Estado, no arnellgllan en lo mas mínimo la profunda 
consideraeioll individnal, la sincera aumiracion personal que sentimos 

por el aneiano venerable que consagra sus último~ cansados dias á la 
defensa ue sus opininio!1es polítieas en el estadio de la imprenta y á 
la pdetica de ella~ en la esfera del golJierno. 

Así, considerarnos muy naturales las frccuentes elevaciones del se
flor Marqw~s de Miraflores al poder, muy merecidas las primeras COll
deeoraciones europeas que adornilll su ¡){lcho, muy justa la fama de 
uotable estadista de que goza en Espaüa, en Europa y en el mundo 
cntero, muy legítimo su orgullo de «euanto ha hecho por el honor y Ii'. 
¡.doria de SI¡ p;'¡1 ría i': \ cuando nos detenemos a estudiar su fecunda vi--



-9-

da y sus enseñadorrs escritos, cuando contemplamos Sil majestuosa 
figura y sus grandes producciones científicas, cuando nos vamos á 
acercar á su simpútica persona para eOlltendpl' con ól sobre malerias 
de Gobierno, no lo hacemos sin aquella profunda vcncracion de que 
habla un insigne escritor: « Yo me sentí sobrecogido de respeto al 
aproximarme á aquellos ancianos á quienes la edad había hecho Yene
rabIes, sin (luitarles el vigor de su entendimiento.)1 
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JI 

i Y cuidado, s61Ol'es, lJue ia }Jolíllca I ¡;. 

tl'uspectiv'l el; mi terrenu! 
p1.m!ués de ~liral1ores, Diario lIt' la, 

Se,iOll~)S del Scn,lr!o de lB5D, 1'{J¡ji
na 3U(í.) 

Pero no, no es con tan ilustre hombre de Estado con quien noso
tros queremos contender, ni jamás se atrereria a ello nuestra pl'qlle
liez y nuestra insignificancia, porque ¿USIlIO la tímida avecilla podria 
medirsu vuelo con el úguila real? Es COIl los diarios unionistas que 
sostienen la identidad de esta siluacion con la siLuilcion anterior, (lue 
afil'man que no bay cutre ellas «solucion de conlinuidad», l¡Ue se esruer
zan por demostrar que con el Último cambio llJinisterial nada se ha 
cambiado en el órden palílico mas que el nombre del DUl(UC de Tcluan 
por el del lIal'lluóS de Miraflorcs; es con Jos diarios disidentes, que 
opinan que el actual Gabinete es consenador, y ya á hat:el' Ulla poli
tica muy liberal; es con los diarios moderados y progresistas, ('11 lin, 
que se hacen la ilusion de que el autor de la «Hesefla histtÍl'it:o-crítica 
de la participacion de los partidos en lo~ sueesos polítil;os de Espafla \) 
va á ser d reproductor del milagro de Lúzaro y ¡'¡ resucitar con un so
plo el cadáver de los viejos partidos; es con todos esos órganos de la 
publicidad con quienes quercmo3 discutir. para demostrarles l2i error de 
sus apreciaciones, la obcecacion de su espíritu y la imposibilidad de 
que el actual Presidente del Consejo dl'je de ser lo que fué siempre, lo 
que su respetable ancianidad, su notoria consecuencia y su propio inte
rés le aconsejan seguir siendo, 
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El Sr. Marqlu'ls de .Miralloros no ha nacido ayer á la vida política, 

ni es uno de esos hombros que cambian de opiniones á merced de los 
vicntos que corren, sino que su intervencion en los negocios públicos 
data desde su juventud, y la fijeza de su carácter se halla esculpida en 
I.odos los actos de su larga y honrosa carrera. Los importantes cargos 
que ha tksempeñado con éxito, los notables discursos que ha pronun
ciado en la tribuna parlamentaria, los aleccionadores libros que ha es
crito en los cortos ócios de sus árduas tareas como hombre de Estado, 
uelllueslran de una manera irrefragable que licne bastante iniciativa, de
masiada e~perieneia y decision sobrada para sujetarse á la inlluencia 
yal protectorado de nadie y drjar de seguir una política propia, vigo
rosa, trascendental, fecunda. 

Para demostrar esta opinion, muy arraigada en nosotros, basta 
echar ulla ojeada retrospectiva sobre la vida política, los actos parla
mentarios y los escritos históricos del señor marqués de .Miraflores, 
ojeaua que S. E. no llevará seguramente á mal, puesto que ha de in
fluir en bonra de su consecuencia y de la consecuencia de la escuela 
política ú <¡ue pertenece. 

A la yuelta de Fernando VII de su cautiverio de Valencey, en 1814, 
eljóven D. l\IallueI de Pando, que apenas contaba entonces veinte y un 
aIlos, y que, sin embargo, ya se habia distinguido en las luchas de la 
imprenta como uno de los principales colaboradores del Redactor, 
luyo la suerte de acompañar á su padre á Valencia á recibir al desea
do monarca. y, por encargo del infante D. Antonio á Grijal ya y de este 
á Pando, el ya distinguido publicista mereció la honra de redactar una 
memoria dirijida á seiialar los males del Estado y proponer su mejor 
remedio, memoria en la cual sostuvo ((que el Hey no debia acep~ 

lar la Constitllcion de 1812, porque en su formacion no habia podido 
intenenir él con las Córtes, y las leyes fundamentales de España 
siempre sp habian hecho en union de las Córtes con el Beyn, y con
cluyó proponiendo una soludon media, de que por desgracia no hi
cieron el !Hellor caso ni el Rey, ni su hermano D. GárJos, sordos á la 
mz del naciente genio, del hOfllbre de Estado en ciernes. El mismo 
Manlués de "Iíraflores nos lo cuenta así con singular modestia en su 
mas reciente obra, aunque haciendo de paso justicia á la decision de su 
carac[er (1). 

O) NegllclIlc á Grijalva. como digo, declaranllo mi insignificancia. llIas in· 
sistió esle I'ucrl('lllenle, es';ilando mi amor propio, y sobre ludo cllcarcciéndomc 
.. 1 hien que podia resultar (le una imlicacioll acertada: y yo, [Iue desde mi ju-
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Con la caida del régimen constitucional perdemos de vista al ](IVerJ 

publicista, al consej(~ro de soluciones liberales; pcro no crecmos que 
se esforzaria mucho entonces ni despues en la defensa de estas ideas 
cuando, mientras estaban perseguidos los mas nobles partidarios de 
ellas, su padre recihia en 18 f 9 la Grandeza de España de manos de 
Fernando VII. 

No hace á nuestro propósito seguirle en el segundo periodo cons
titucional de 1820 á 23, ni en la Embajada de Lónc!res que se le con
firió ell 1831, ni en la 1l1'gociaGioll del tratado de la Gu;'ulruple 
alianza, ni en el eúmen de sus luminosos (2) escritos sobre la sucesion 
á la corona de EspaI1a, ni en sus Embajadas sUl,csivas, ni en su me
teórico ministerio de 1846, como llamó en el Senado á su hreve ad
rninistracion de entonces el mismo Marqués de l\Iirallores. Es en la 
época en que el caracter natural se ha desarrollado en toda su esten
sion, en que el genio está en toda su madurez, en que el hombre ha 
llegado al último grado de esperiencia, en que el político ha estudiado 
á fondo los vicios de nuestros partidos, en que el estadista ha exami
nado en su coneieneia los males de nuestra ol'ganizacion soeial; es en 
la época mas activa, mas lahoriosa, mas hrillante, mas fecunda de 
su vida, en la época en que se asociii al ministerio Bravo-Murillo, y se 
afilia á la escuela política que cree que IZl sociedad espaiiola ha per
dido su asiento moral, donde debemos escudrifíar la opiniones y las 
tendencias del insigne Marqués. 

Todos saben que esa frase fuó inventada por el Pontifice de la secta 
heterodoxa d(jl moderantismo, secta que tomó origen de una disiden
cia ceonómica, y, mas afortunada que otras, aGahó por formar ¡!¡tes/a, 
segun la ingeniosa frase de un ex-miembro de otra disidencia, de la 
disidencia puritana, primera desmembracion del partido moderado. 
Desde entonces todos los apóstoles, todos los sacerdotes y todos los 
acólitos de rsa srcta, desde el malogrado Pontífice Bravo Murillo hasta 
el diehoso Presidente del Consejo Marqués de Miral1ol'es, vienen repi
tiendo en todos los tonos y cn todas las formas que la sociedad española 

venluu no pequé de indeciso, redacté una ligera memoria. enyas conclusiones 
fueron las siguientes. 

(Reseña histórico-critica de la participacion de los partidos en los sucesos 
políticos de España en el siglo XIX, pág. tO). 

(2) Así calilica el sellor Muqués tic MiraOllrcs sus propios escritos en h 
pág t 19 de su (<lle,cña historico-crítíca)) 
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Ita l)('rd¡'do su as¡'etlto moral (3), que está todavía lejos de su reposado 
y dl'finitivo asiento, que la inmensa mayoría del pais desea verla asentada 
d(!fillliira y súlidamente, y que «será dichoso el que logre satisracer ese 
ardiente y constante df~seo de asegurar paz y sosiego y de llevar á la 
conmovida sociedad á su definitivo asiento (4), á la sombra del Tro
no uo la segunda Isabel y de las instituciones constitucionales fundadas 
tluranle su esclarecido reinado.») 

¡Vana é hipócrita fórmula de una secta descl'cida y trastornadora! 
I Vanas é hipócritas palabras, que sentimos ver repetidas por un hom
bre tan sincero y leal como el Sr. Marqués de Mil'afloresl ¡ Vanas é 
hipócritas tendencias de una Iglesia protestante y perjura que, para es
tablecer el asiento mora 1, que para hallar el asiento definitivo de esta 
sociedad quiere tlestl'Uir las principales garantias de las instituciones 
constitucionales, que invoca como credo, y arrojar á la hoguera elli
bro sagrado de nuestras leyes fundamentales, que solo toma en sus 
manos para tleshojarlol 

Porque ¿qué significa la reforma constitucional proyectada en f852? 
¿Qué significan los nueve proyectos de ley en que se formuló esa re
forma? Abramos la Gacl'ta del 5 tle Diciembre de 1852 y veámoslo, 
puesto que la poli/iea retrospectiva es el terreno del Sr. Marqués de 
:\Iiraflores. 

(5) «La sociedJII ()'paflOIJ, segun tuvimo~ recientemente ocasioll de oir de 
los ailtorizados ){¡h¡n~ 111:1 Sr. D . .Jllan flr;¡vu lIlurillo, ha perdido su asiento 
moral. (J,,, que lw sido, /0 que es 11 lo que puede serel partido conservado r, fü
lleta pOI' D. Am!n':s Borrego, Madrid W!i¡, p;ig. :'4;. 

(4) ltcscJ1a histúrko-cl'ítiea lle los partirlos por el Mar<lué~ de Mirafiore5. 
Madrid, i863, pago X. de la Introduecion, 15t y 221. 
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111. 

Rcfo.ama. 

L' obslination est un vice qui ticut aUi' 
caracLére nalurel el au tle{aul de CUI?' 

naissanccs. 
(J. J. ROUSSEAU.) 

En el preámbulo de esos proyectos, á vuelLa de algunas protes
tas hábiles sobre la necesidad de dar fijeza y verdad á las institucio
nes, se leen las siguientes lineas que copiamos literalmente: 

«Así se establecen las discusiones á puerta cerrada, con lo cual, 
apartados los estimulas de la vanagloria, se ahorrará mucho fipropo 
en la formacion de las leyes y estas ganarán en perfeecion.») 

«Unicamente serán objeto de la discusion de las C<ír[('s respecto 
de los presupuestos las alteraciones que en ellos se introduzcan cada 
mio, cuando hayan sido ya definitivamente aprobados )) 

«Se reserva el Trono la (acuItad de anticllJar las disjlosiciOl/('s {('g/s
lativas que la necesidad exija cuando las Córles no se hallen reunidas. 

«El examen yaprobacion de las actas de elecdon de los dllJu{ndo.s 
lJorresponderá al Tribunal supremo de justicia.)) 

Entrando luego en la parte dispositiva del proyecto ¡]p ley para e) 

régimen de los cuerpos colegisladores, hallarnos en él estas otras 9a
ran(ias de' verdad en las instituciones, de amplitud en los (kbat(·s '! 
de independencia en los Diputados. 

({Articulo. 1.0 En cada uno de los cuerpos colegisladores ];abl'ú 
un Presidente, cuatro Vice-presidentes, y cuatro secretarios.lí 

(( Art. 2. 0 El Presidente y los Vice-presidentes serán 1I0íN{¡rrtl!IJS 
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¡mI' p[ 1'('.11, al principio de cada legislatura, de entre los individuos 
del respectivo cuerpo. 

cArt. 3.° El Presidente lleva la voz y dirige los actos del respec-
1 ivo cuerpo colegislador. 

«;\1'1. tÍ o En su consecuencia, es obligacion del Presidente, .. Se
gundo. Abrir, suspendel' y cerrar lassesiones, selialar anticipadamente 
los asuntos que en ellas deban discutirse, conc('der ó negar la palabra, 
cuidar de que las cuestiones no se estravien, resolver cualquiera duda 
imprevista que pueda suscitarse repecto al giro de lllla discusion.}) 

«Arl. 11. Los ministros de la corona podrán asistir, cuando lo esti
men conveniente, á cualquiel'a de los dos cuerpos colegisladores. 

«Art. 23. Si el ministro contestase que la discusion del asunto no 
es conveniente al interés público, no tendrá efecto la interpelacion, ni 
J10drá tratarse de su oújeto bajo ninguna otra forma. 

«Art. 31. Al Presidente corresponde fijar el día y la hora de la 
sesion: podrá suspender las sesiones CUANDO LO JUZGE NECESARIO: sin 
embargo, la suspension no pasará de ocho dias, habiendo asuntos en 
que pueda ocuparse el cuerpo colegislador. 

«Art. 3.3. Las sesiones serán á puerta cerrada. El acta, que será 
redactada por los secretarios, en la forma q1te hasta el dia, aprobada 
que fuere por el respectivo cuerpo, se insertará en la Gaceta del go
bierno, sin que ¡meda publicarse ninguna otra cosa relativa tÍ la sesion. 

«Art. 74. El Presidente, oyendo al Consejo de la presidencia, y 
con sujecion á esta ley, formará el reglamento inferior de sn cuerpo.» 

y para completar este magnífico sistema de discusion en los nego
cios del Estado, de publicidad para el pais, de dignidad y de indepen
dencia para sus represr,ntantes, todavía se leía en la Gacela del pro
pio dia una real orden concebida en estos términos: 

«Es la voluntad de S. M. que no se permita á la prensa periódica 
discutir los proyectos de reforma publieados por real decreto de este 
dia, á fin de que la yivacidad de las pasiones no perjudique al impar~ 
cial estudio que requieren documentos de esta importancia.)) 

TaJes eran los proyectos de ley que, en vísperas de las elecciones 
generales de Hl.53, publicó la Gaceta; los proyectos de ley bajo cuya 
inOllrncia debla elegir la nacion sus nuevos representantes; los pro
yectos de ley de cuya suerte debian decidir las futuras ctlrles, cuya 
di~cllsion se prohibió á la imprenta periódica, y cuya sola publicacion 
bastó para alarma¡' profundamente al país y para echar por tierra al 
Gabinete llravo-M\lrillo, ú los dos ó tres dias de haber dado á luz su 
laborioso y anti-constitlleionaI engendro. 
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¿tlu" parle tomú (~n su rnjántcrnclI{ el actual Presidente del COIl

:-J(~jor ¿Qilé opinó entonces, qué opinaba hace poco, quó opilla lal\cl 
hoy aCC!'ca de ellos el SI'. Marqués de Mirafiores? Va á decírnoslo un il 
autoridad poco sospechosa con el Diario de lrú Sesioncs del Sel/ftdo ;\ 
ia ,isla. 

«EL SE~on MAHQU¡(S OF.l\IIHAFLOIU:S: Me leHlIllo, lo aseguro por mi 
honra, con gran disgusto.:\o creo que el pais gane mucho con ocu
parnos tantos días en politica retrospectiva ... (i) Pero, seflo!'es, el 
hombre qne perteneció á un ministerio t¡IW inició el pensamiento de 
reforma; el hombre que la SOS/IIVO con mas insistencia y honradez, y 
que acaso jité el (fue dió origen á la idea, tal era su profunda Y)lOn
rada conviccion del su necesidad, no podia permanecer en silencio 
cuando unos l/tbios tan autorizados como los del Sefíor Presidente del 
Consnjo de Ministros graduan aquel pnnSCllllipnto de un ¡wllsaJllic'nlo 
de absolutismo disfrazado. No, seflor Presidente: si SS. lo gradua a~í, 
lo hace equivocadamente ... 

El pensamiento de reforma, seüores, acertado ó eITado, era un 
pensamiento muy patriótico, muy honrado, podia ser equiH)cado; de 
hombres es el equivocarse; pero de absolulislllO disfrazado de ninguna 
manera. 

Si SS. dice flile lo era, yo imoco el testimonio (le los mismos 
nueve proyedos de decreto que aquel Jlinisterio i\ a á lIerar al Parla
lilento e:1 virtud de la facultad que tiencn todos los gobiernos de presen
tar ú las Uunaras su pensamiento ... 

.\0, seflores, no cstá clmal en los hombrcs, no es tú ni en los par
lidos, esíú en (as cosas. Y esas cosas son las que nosotros queriamos 
reformar. » 

Esto decía el SL'llOr lilarq lIes Je }lirailorcs en la sl:sioll de 18 de 
diciembre de i858 (~), á ruelta de otras frases puramente relóricas 
¡Jara llemostrar (IUl~ la proyeülada reforma solo tendia Ú pl'opordonal' 
al pais un constitucionalisIllo mas sIncero y mas practicable. No :era mc
!lOS esplícito en la sesion de 25 de Enero de 1859 (3), cn la que, des
pues de referir como S. 1\1. se habia empeflado en que entrase á forlllar 
parte del gabinete Bravo-}ll1rillo, y como este seflor quiso cederle la 
presidencia del Consejo, se esprcsaba así: 

«De manera, softores, que yo cntré en cll\Jinisterio (entiólHlase bien) 
como cuestion de abnegacion, no como cuestion de especulacion. En
tr{~, senore,;, repito, y el rruc nació hidalgo, el que perlene¡;e ú la raza 
rI€ dntiguos castellanos, !lO pasa por el triste papel que se le dedica eH 

(1) S. E. no se muestra eu esta oC¿biuu tau partid¿I!'iu d" /11 !)oiíticlll'¡;{l'os" 

pcctiua como en utras. 
(2) Legislatura de 18;)g á Ul5D, l'úg. 11:;. 
(31 1(1. Id. P:i!!, ::D;;. 



¡-os al¡HluoS dados al Gahinete del seflor Bravo MlIl'illo Y que ('~o" ata~ 
ques se dirigen á mí, es indudable, porque no hay remedio, seüores, <Í 
yo era en ,H/ucl 'rinistl'rio una especie de eslútlla y todo lo que en l'l se 
har;ia se vel'ilieaba siJl mi anueneia, ó YO lenia eOllocimit'nto f1t\ to
do. Si, 8(,1I0I'e8, YO tuve completo conoeinlienlo de cuanto enél Fe hizo; 
:/jO acepto la resj)()l!snMlidad de lodos los actos de aquel Gabinete, y 
por eso me he visto en la neeesirlad de pedir la palabra para responder 
á los cargos que contra él S~ han dirigido)). 

En la sesioll de 20 de Enero de 1859, al discutirse la autol'izacioll 
para cobrar los impuestos, el selior Bermudez de Castro acusó al Ga
hinete Brayo-Murillo de ((haber intentado destruir el gobiel'l1orepresell
tatiHl para ocultar el mal estado de la IIacienda)), y el sellor Marqués 
de lIIiratlores, dcsPlIcs de rechazar esta acusacion, despucs de dejar 
sobre la mesa los l1lwve proyectos ue l(~y que constitlliall la reforma l:e 
Hl52, se mostró siempre satisfecno de su obril, hasla el [Junto dc re
comendar su lectura al seMI' Presiuente del Consejo, de apelar á su 
testimonio para qlW dijera si con ellos no pouia gobernarse mejor al pais 
que con el sistema actual, y de exclamar: 

« Yo desearia que el serior Presiden le del COllsPjo ele ~rinistros tnvit:
fa un 111011H'n10 del yací() l'n sus ~ril\Ísimas oeupaciones, leyera estos 
nlIeYC proYl'e[oS de Il'Y, Y me dijera de~pues si con ellos Se puede golwr
Bar IIH'jor el Estado que eUIl ('1 sistemil actual. Y cuidado, seiiores, que 
con el sistema desenvuelto en esos llueve proyectos no se IH'cesitaria 
(permili'lseme esta fra~\.' vulgar) de esa quisicosa que se llama uníon 
libt'ral.n (1) 

En los Jiscursos qlln quellan estraclados, el Seiior )Iarrrucs de Mi
fallores ha hahlado de e I'ro rf'S , de tender un velo sobre lo pasado, (Jp 
que solo se levanla Ú defend(~r á !In amigo ausente, y Ú compartir la 
responsabilidad del Gabinete ele que forllló parte; pcro, en la s('~i(ln 
de 29 Ile .\O\ielllbre deI8()j, al oponcrse á que se hiciera modilica
cion alguna en la reforma limada á cabo por el Duque de Valencia 1'11 

IR57, sin escilaeion de nadie vuelve ú leyanlarse y dice: 
(l Yo Sl'llOreS, conS('I:IH'nle con mis principios, sosl/(1'e hasta dOJl(/¡' 

mis corfas r/(('r~lIs fllcllil-:'ll!/ el proyecto de r'dorma prrsenlad(') por el 
sellOr Duque de Videncia. Yo no hahlé entonces d/\ mayorazgo!', por 
no s(,1' la oeasion; cuando Ilegu(', carla uno sostendrá sus [ll'ineipios, \ 
no digo mis intpresl's pon[lIlJ no tengo mas que una hija. 

Pups, seflOres, con ('~e c..-píritu general de n~f()rlllas, con ese S('Il
lilllien{o de su neeesidad, y ese sentimiento lo he demostrado, y qUl' 

110 (~starnos cn condiciones legales, sino en condiciones todavia dI' /71/(('-

(l) Diario tic bs Se,;illLcs \le la legislalura de 1853 á tGGD, p;íg. :iU!). 

2 
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¡IOltl'!' la convenipl/cia lllíMica sobn' Illlf9rrlidrul, ¿no sera, seI1ores, una 
t'sper-ie do mistificíl(;ioll \'all'l'Ilos para asustar de la palabra re
forma?)) (1) 

En el curso de los debates, y en la sesion Je ;) de Diciembre si
guiente, el ~r. Alcalá Galiano interpretó en sentido desfarorable á la 
consecuencia política del Seflor Marr¡ués de Mirallores las palabras 
pre(;edentcs, y (;01ll0 dirigidas á renegar de la reforma proyectada 
en 1852; pero lerantandose S.S, se vindicó cumplidamente, ese/amando 
con tono indignado: 

«( Aüadia S.S., reforzando su ataque, que eso se esplicaba menoS en el 
hombre que patrocinó la reforma en tiempo del SI'. Bravo Murillo. 
¡,Y qué he dicho yo de esa reforma, Señores? El Senado lo ha oido, y 
S. S. no debe haberlo olvidado; yo elige que en'ia buena la re!iJí'li!a 
elltOI/CeS, fj1te del mismo modo la he cl"eido des¡mes, que ([si la creu a/lO
ra, y que, en mi intima conviccion, pienso que si se hubiera aeeplado, no 
hubiese sobrevenido la revolucion de 1854, ni hubieran eaido sobre el 
suelo español las semillas que germinaron en Loja, y que Dios sabe si 
germinarún en otra parte; esto dije de la reforma: ¿y es esto contradecir
sr, seflores Senadores? ¿O es conservar el hombre fa cOllvice!'on y la 
(uer:,a de SltS propias opiniones?)) (2) 

De suerte que, por confcsion propia del Sr. ~Iarqués de Mirallores, 
él fué el primer iniciadol', el principal apoyo, el hombre político que 
mas impulsó la reforma de f852, reforma que entonces creyó buella, 
que mas tarde creyó tambien burila, que á tines de 18tH seguia cre
yendo bllena, y que la fuerza de su conviccioll y la conseeuencia de sus 
opiniones no pueden menos dc hacerle considerar siempre buena. 

Cualquiera que pucda s\'r nuestra opinioll sobre esa reforma qlll', 
segUn el Sr. llermudez de Castro, tendia nada lllenos que (( á destrui r 
el gobiemo representativo)) plúcenos que el Sr. Marqués de MiraJlores 
se muestre tan Ilrrne en sus convicciones, porque la firmeza es la pri
mera cualidad de los hombres de Estado, aunque el sofista Uousseall 
la llame obs{illllclolt y la considere un ticio inherente al carácter 1/a
fllral y á la (alfa de conocimientos; falta que ciertamente no puede 
atribuirse ú un hombre político tan distinguido ya un historiador tan 
ilustrado como el noble y consecuente Marql!l:·s. 

(1) tcgislatura (JI' (Bfil ;'¡ IBfi:2, p~g. {!¡1, 

P) LcgislalllP .1" ~ f!r;t ;í 186:!, pago I!)'¡. 
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IV. 

InSUCluluClioUClS, 

Le progl'es dal/s les sClcnn:s esl l' uuvfa(Ju 
tlu lcmps el de la flill'ilícsse dI) L' c.prit, 

(LAlIAH'I'IH), 

Frustrada la reforma eJe 1852, con la que cayo moral y material-, 
mel1te CIlme!to el ~[¡nisleri() Bravo )IUl'illo, tocaba á sus inspiradores. 
á sus amigos y discipulos que, por la superioridad de su genio ó por 
tener un asiento en el Senado, habian logrado salvarse deaqllclla me
recida catástrofe, continuar la úuena oúra, seglür buscando ála socie
dad cspaJlola HI aúenlo de/ín/!ivo, y no desesperar del resultado eJe sus 
patrióticos esfuerzos, 

DESTIlL:A)! El' _EüIFlCAllO, «destruiré y ediGcarc,)J dijo el principal Je 
sns inspiradores, el ilustre Jlanl11és de Miraflores, que aunque ltu obs
lenta una ortoduxia mil!) severa en materias de consti{u¡/;ioll, en los ¡nudos 
cardinales es 1/tuy cOlIstitucional (1), y presentó al Senado en la sesiOll 
de 30 de mayo de 18:57 su notable proyecto de ley «de lacomposiciou 
del Congreso y de las insaculaciones), que tanlo llamó por entonces la 
alencion del mundo polilico y que tanla celebridad ha llegado á adlluirit' 
tlesJlues por la verdadera elocuencia con que lo det'elllliú su aulu;' 
en aljllclla época y la invencible obstinacion con l¡Ue ha set;uidu 
defendiéndolo :,;iempre que se le han prc::5entado ocasiones petra 
ello-

(\) l'JlalJr;lS le,lu;.!e, ,id "e¡-tul' }!;¡l'qu,::; ,[.; )lir,ü10l'c, '¡I al _". ,\J;, .Id ~':IJ" 
tlll de ~ ¡le l'dJiocl'u du lU;):); PÚ¡~. ü{J·L 
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Aunque en otro lugar (1) insertamos íntegro ('ste importante do
cumento, seanos licilo dar aqui una ligera idea de el para que, sin 
inlerrumpir el hilo del discurso, pueda comprenderse df'sde luego Sil 

gran siguificilcion y su inmensa t!'ascendencia. 
Dirigido á corlar de raiz los notorios abusos del sistema electoral, 

el honradn p:llricio que lo habia concebido y desarrollado, con mejor 
intencion que fortuna, despucs de estudiar los sistemas electorales de 
las naciones mas adelantadas y de hallar en todos elementos de dis
cordia, causas de violencia y gérmenes de corrupcion, se habia fijado 
al fin en el sistema de las insaculaciones, como el mas apropósilo para 
dar al pais verdad en las elecciones, paz á los ;ínimos y garanlias á 
los hombres de bien, que se ven acosados por la presioll de los Go
bernadores, l,lS instancias de los candidatos y el ejercicio de las in
fluencias locales en esas épocas de perturbacion administrativa y de 
perturbacion social que siguen á la renovacion natural ó á las disolu
ciones legales de la cámara popular. 

Al efecto, debia establecerse en cada capital de provincia una ((CO
mision de insaculaciones»; compuesta del Gobcl'Ilador civil en calidad 
de presidente, de los dos púrrocos mas antiguos de la capital, del al
calrJe primero (2) de la misma, de los dos primeros refidores Y de los 
cuatro mayores contribuyentes en ella. 

Estas comisiones, llamadas á decidir acm'ca del derecho de ser in
sacldados todos los contribuyentes que Jo solicitaren, siempre que, 
además de reunir ciertas condiciones, pagasen desde dos años antes 
del t'nsaculamiento 4000 rs. de contribucion directa ó 1500 si estos 
procediercn de la de inmuebles, dcbian llcyar un registro ó libro de 
insaculaciones para diputados, foliado y sellado por supuesto, con el 
objeto de inscribir en él los nombres de lodos los insaculables y las 
alteracione~ que anualmente debieran hacerse en esos nombres. 

Llenadas oportuna y periódicamente estas formalidades, con otras 
que scria proiijo referir, cuando la corona convocase córles se verifi
caria, en loclas las capitales de provincia, un solemne sorteo entre los 

(1) Vease el Apenoice. 
('1.) La ley de R oc Enero de 1345, vigente en la actllalitlao, no rcconore al 

raldt~s primeros ni segundos, sino silllplenlcllte f!/cillde r lenien/es. Pudo, pues, 
sllprilllirs,.~ 1" palalJl'a primcl'o sin pcrjul<:1O (le la claridad. 
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insaculados para elegir el cupo que á cada una cOl'I'espondiese, á ra
zon de uno por cada 90.000 almas. (1) 

Es de advertir que los insaculados, en forma de bolas huecas con 
pergaminos en que se escriben los nombres de aquellos, esLan metidos 
desde no sabemos cuando, pues no lo dice el proyecto, en una arca con 
cuatro llaves, 111H' debe conservarse en la casa-ayuntamiento, de cuyas 
llaves ha de Lener una en su poder el Gobernadol' civil, otra el cura 
mas antiguo, otra el alcaldepri,neroy otra el mayor contribuyente. 

Llegado el día de la eleccion, se l'onduce procesionalmente el arca 
de insaculaciones desde lacasa-ayuntamiento al parage que designe el 
Gobernador para la ex-saculacion; se coloca sobre un tablado alto, 
donde hay estrados y sillas pam los asistentes, y allí, á presencia del 
reverendo Arzobispo ú Obispo de la Diocesis, del Capilan General, del 
Hegente de la Audiencia, de la comision de insaculaciones y del escri
bano que tla de dar fe del acto, el Gobernador se pone de pié, lee el 
Heal decreto de convocacion de Córles, y dice: ({Se procede al sorteo 
para diputados y suplentes en la legislatura tal ó cual),. 

Hecha esta declaracion, abre el arca con su llave, hacen lo mismo 
.os tres insacu.adores que tienen las otras, Itn párvulo que IlO escedlt 
de oclto aFios estrae de ella el libro de diputados insaculados, coje en 
seguida una bola, la lleva al arzobispo ú obispo, este saca el perga
mino de la bola y lo lee en voz baja, lo pasa al Capitan Genel"al que 
hace lo mismo, el Capilan General lo pasa al Uegente, el Regente lo 
pasa al párvulo, el párvulo lo lleva al Gobernador, el Gobernador lo 
compulsa con el libro, y, estando conforme) se vuel ve á ponel' en pie y 
dice ell alta voz: «Primer Diputado para la legislatul"a tal. ... en las 
Cortes que han dl~ abrirse tal dia .... D. N. N.) 

Entonces el Gobernador llama al escribano, el escribano apunta el 
nombre del insaclllado, se encierra otra vez el pergamino en la bola, 
la bola queda sobre la mesa hasta la conclusion del sorteo, se practica 
lo mismo con los demas Diputados y suplentes que han de llenar las 
vacantes pOI' muerte ó dimision, se concluye el sorteo, el escribano 
estiende un acta en que da fe de todo lo oculTido en el, eslcndida el 
GobernadOl· vuelve al arca el libro y las bolas, se cierra con las 
cuatro llaves, y se lleva de nuevo á su depósito en la casa consistorial 
en la misma forma que vino, esto es, en procesion solemne, á que asis~ 

(1) Segull la ley electoral ue 13 de marw lle IIH6, cada circunscripcion dc 
35.000 almas elige ahora un diputadu. 
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!pn rl Ayuntamiento dr crrrmonin, la comision de insaculaciones y ('1 
Gobernarlor C¡ril, Sil president!'. 

y como por rstc sistema de drsignacion por {¡olas con pergamino 
podria pI cieg-o azar hacrr que salieran muchos Diputados ú%s, rl 
autor del proyrcto de insaculaciones, que todo lo ha previsto y calcu
lado, proponr qur forme parle del Congreso un cierto número de 
ni/JUrarlos 1'r(/ll's, de Tlombrami(~nlo del Gobierno en cada legislatUI'D, 
;\ razon de 1 por cada 2;) Diputados de los snlidos del saco, los cua
lps !J¡jmfados i'1'1¡{I'S tomal'Ún el nombre de Asistentes tÍ cortrs, «siendo 
~llS fl!ncionrs rn la disellsion de las leyes,» aunque sin yoto, es decir, 
lo~ ¡;;Os[elle(]ores de los proyeclo:úlrl Gobierno, los !r(u!rrs de la eúma-
1'a prrmi:lda en la lol('l'Ía (~Iecloral, los motores de la gran m:tquina 
gllbl'rnanwnlal inyenlada por el Sr. Marqués de MiraOores. 1'/11' Iralll'roS 
o1'r tite prinCliu!l w!trr/s ¡flany hnd of machillrry, como dice Francis. 

Ddendiendo Sil injeniosa lucubracion, «fruto del estudio profundo 
y desintor('~ado ele las cosas püblicas por el espnciode cuarenta afiOs,» 
('n la srsinn de 2 de julio de 181·7, el SI'. Marqués de Mir{)Oorrs pe
dia se librase :í los pueblos de la vrjacion inmensa que sufren con el 
actual ::;islem:l electoral, declaraba lJue se hnbia ,isto «('I! la !Prrible 
n Ilernati\'n di' optar en lre la muerte ó la pasion r pprlurbaeion de ese 
sistem;J,») lo llama ha plaga, y acababa pOI' ea I ilicarlo de «arl ilicio 
indigno, en que los hombres ele honra no pueden inlcJ'Ycnir.») lló aquí 
811S palflbras: 

«Entro pllrs en ('1 eX{lmfln dpl proyecto.» 
«Si yo, ~f'üorr~, drI1lupslro al Senado quP el sl.I'{rrna e[ectOl'nlac{ual 

('~ jirr/U)'{¡I7I[>¡r de fa soc/etlnd !I dI'! ,\'osirgo JJlíblico; si yo dpmucs!ro 
qtW illljJrlsihi[it.'1 fn ú/(I';1I1 administraáol/ del Estado; si píltl'ntizo que 
('.\'O (Jlt~ SI' Ilnllla di'rrc!1O dI' dl'git, ('.1' IIlIa /¡('cion, tan lo mas e\'id('nte, 
l'Iwnlo qll(~ no se pllt'dp rjereer eon li!lPrtad; si yodi'mlll'slro, en fin, que 
sea el que quiera el i'isterna ('Iectoral quo so adopte no inOuye alJsolu
lamrnle ('n la esencia del gobierno rrprpsrn!¡¡liYo, halm' prollado al 
mi'nos, si no que el sistrma IJue yo propong-o es hueno, que r8 1/Ialo 
lo l'J'istl'nf(' , y hallre tlpmostrildo la ()/¡/¡'gllr:1on 1I/oral 1'11 r¡ur ('sfáll los 
( /(('r¡lOs colrgislar!ol'rs con ,,¡ ](ry df lil,('rfl/l' ({I ¡llIis dI' st'llIl'joll/r ¡¡(liga.)) 

(I ... S(, dirú qne eslr es un artificio; pero los /¡l}mÚNS de hom'(( '80 
JJlIfr/en ¡'ntl'l'vl'llir fll es/os artificios.» (1) 

Y d¡)spues de tronar contra los comil(;~, conlra las coaliciones, 
contra 1'1 derecho de iniciativa, contra tocios los abusos á que se presta 
l)1 sísll'l1la aelllal, aüadia: 
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«(:'{o quieroennegl'ecer masel cuadro, que si quisiel'ahacerlo y leran
lara tristemente la corlina, se H'rian delrlls de ella paslonesé inten'ses 
hastarJos, indignos de personas leales; pero no hago ('sto. porqlH' ('n 
vez de proponerme avivar las pasiones, quiero verlas, si es posible, 
todas apagadas. Yo no quiero inferir agravio á nadie: dignísimos J)j
plltados hay y ha habido elegidos por toelos los sistemas; yo no hablo 
de personas; me refiero en general á los a{J/l,WS ti que se presta d sis
lema que combato; pero yo apelo al .sen timiento general de Espafla, 
de Espaiia fuera de la capital; imoco el testimonio de los hOIll brps 
honrados de todas las provincias de ]~spaf¡a, de todos los de los dis
tritos, de todas las aldeas; que ellos dirán lodos si tmgo razon cuando 
denuncio la perlurbacion inmensa en las familias, las rencillas, los 
ódios que se pOlwn en jllrgo en lo que S() llama lucha electoral, y el 
pajl('{ quP tiene que ejecutar en ese trisfe drama la Illtloridad repre
sentante dt'! Gobier!w. Que digan si es esta la verdadera mision de esa 
autoridad, que creada para prolrger, para amparar y d~fendel', y p<ll'a: 
gobernar COII tl'anquiliuad y con justicia, para protf'ger los derechos 
ue los pueblos, se ve convertidapor desgracia en agente de eleccio/ll's. 
¿Y para qué? Mas de una vez, no siempre por ventura, para dar tí los 
pueb!os Hepresenlantes que ni conocen sus iNtereses locales, ni sus 
necesidades, ni lo~· medios de satisfacerlas; personas, en fin, en algun 
caso inadecuadas del todo para desempeñar con acierto el gran cargo 
de Legisladores.)) (1) 

Si los Dipulados que venían al Congreso sin conocer los inleresrs 
de la localidad que en él debían representar parecían mal al orador, 
aun le parecian peor los !J/1JUfados naturales, á los cunles enderezaba 
la siguiente filípica: 

((Si yo fjllisirra citar hechos en apoyo de lo que acabamos de espre
sal', los hallara flllrneroso.~ en que estas autoridades, convprtidas 
en agentes de elecciones, primero halagando y ofreciendo, despues 
amenazando y haciendo concesiones á t/'lJeque de votos, y j qué con
cesiones, sellores! Las mas ;¡propfÍsito para perlllbal' complelamenle 
y por mucho lipmpo la administraeion del Estado. Pues contemplemos 
con dolor la conducla de algunos Diputados, pocos, I'epilo por fortuna, 
de los entrados pOI' las puertas del favor ó por la puerta de la intriga. 
Los que asi entraban, no entraban, no, con la honra c1e los antiguos 
Procuradores A Cortes castellanos. Los Diputados, despul's de haher 
obtenido su aeta de eleceion, con el sistema aclnal tenian U'1a gran 
tentacion de conlwlirse fáci I mente, ya ()[J pretrlldien tes cerca del Go
hierno, ya en agentes esclul'il'os y exajerados ele los intereses de sus 
electores, único medio de ]Ialietunr w e/fráoll, ?J de adquirir ('se ]Iuesto 
fjuese llama de DlrUTAIlO~ J';\TURALES, Yo recuerdo, seflores, que la 
pscnela Iiher;¡1 mas avanzarla condenó siempre los oHcios perpétuos y 
los Diputados pOI' linaje como nocivos tÍ los intereses públicos.» 

(1) Lcci~lalUl'a tic Ul~í. pág 12r" 
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(,Pues bien: aquel sistema lJue desílpal'eció, ha ,"uello á reaparecer 
con el nuevo sistema de el(lcdones. J1117í1bre !/([.1/ que es lh}JUlarlo d¡' 
un dislrito !wce ,l/a catorce IÍ íjuinef! (l/70S. j) 

(,Si esto es un buen si~t(lnl(\, yo no lo eomhal1n;; Iluizú sea DUl'no: 
sin embargo, en la doclrina perfcelllllletlte rcprl'sl'lllalinl no es fiÍGH 
sostener el principio de la pl'rpl'tuidad de la eleccion.)) (1) 

Solo el sistema de las insaculaclol/(,s, tan ardientemente defendido 
por su ilustrado aulor, poc!ia acabar con lodos estos griH'cs males, dis
minuir el funesto inllujo de los partidos y tranquilizar la agitada socie
lIad espaflola. POI' eso el Sr. Marqués de ~liraflores cCHlcluia con sin
gulan'llfasis: 

{( .... En el sistema que yo pro[JDllgo, ¿rodria habcr p~r[urfJaeiones 
en el pais? Yo ereo que no. ¿Es una ele las I/ccesidlldl's aprpl1Il'f/u(¡'S de 
1'.1'/1' 1m!S en la situacion sOú(t! PI/. fine nos encorcf/'ll1nos el sosegar/o, el 
pacincado, el aplacar las pasiones, el disml~llllir el in/llljo de los 
¡í!lr(idos? Yo creo que si; yo creo tlue la adopcion del sistema de i'l
sllcu!aclollcs lograria este grlln bien.); 

«Por el sistema actual, una disolucion ele tas eórtr~s produce un sa
l'udimientoillmPllSO en el pais; I:'iUI\NSO, seiiores. ¿Qué produciria por 
el sistema que yo propongo una di~ofueion ó una condusion de legisla
tUI"tl? (fna }JI'OCCSiOii mas; llevar el arca, y sm:ar los Diputados)) (2) 

Esle proreclo, tan perrectamente meditado eomo erocllent('nH'lIll~ 

dnr\"illlido, no fué, sin embargo, bien acogido por la opinioIl púbrica, 
que lo hizo blaneo de sangrientos inmerecidos sarcaslllos; pero no pOI" 

ello se desanimó su perseverante autor. Lejos de eso, al abrirsl\ de 
nuevo las córles, en la segunda spsion de la legislatura de j8~i!), el 
:-)1'. Marqués de ~Iiraflores volvió á reproducir ante el Senado su ya 
famoso proyecto y se mostró engreido del terreno que las ideas insa-· 
m¡lado!'as iban ganando en lndas partes, asi en los pueblos como en el 
~enado. 

«(La necesidad de apoyar mi proposidoll,)) Jecia, ume pone en el 
easo de molestar al Senado llcaso mas tiem po que desea lÍa; pero como 
no me ha f.tltado nunca Sil benevolcnda, espero que tampoco me flllla
r¡'¡llOv.)) 

« 11l\ permitirá el Senado empezar por una cila cid mas illlstre filó
sofo de la escuela alemana, Kanl, pues puet!(\ hacer il mi propúsilo; 
es le ilustre pensador deeiil, quP los qne por priull'ra "(~Z inician una 
idea, han solido oir llamar sueüos á sus p(~IlSamielltos, y ta verdad 
proscrila y aun envenenada ha recogido por fruto la injuria y la risa, 
sieni.lo á veces una gran verdad condenada como crimen ü insultada 

(1': Legi,lalllra de I¡:~í, ¡¡;'¡tí. I~:;. 

(~) Le"islalllra ,le 1H:í7, [lilg. 12:, y 1~1¡, 
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c.;omo locura. Asi, pues, sucedió, sl~i'iores, al que tiene la honra de di
rigir la palabra al Senado, cuando por primera yez hizo sonar en este 
sitio el 30 de mayo de 18.57 la palabrainsaculacioll. Lejos estaba 
en tonces, sei'iores, de mi pensamiento que tan solo diez y ocho meses 
despues fuera esta palabra repetida en lodos los ¡'lIlgulos de la Monar
quía como palabra de. consuelo, como palabra de espemn;;a. 

((El Senado, en cuyo seno se encuentran las primeras i/ustmciones 
del pais, no participó ni de la risa, ni del menosprecio de que fué ob
jeto fuera de él, no miró el Senado mi pensamiento como producto de 
la escentricidad de un ,iejo caduco.)) (1) 

Animado por tan Iisongerus es.peranzas, el ardiente orador dá en 
sé'guilla una nueva y tremenda arremetida al sistema electoral vigente. 

« ... Ya en otra ocasioll,))dice,((moleslé bastantealSenadosobreesto, 
y recorrí, desde la eleccion prescrita en la Constitucion de 1812 en las 
juntas parroquiales hasta la ley que rije actualmente por distritos, en la 
cual se creyó ellcontral' una solucion completa contra todas las dificul
tades.)) 

«El ejercicio de esta ley fuera temeridad en mí hacerlo presente al 
Senado, que lo conoce mejor que yo. Triste es la situacion á que el sis
tema electoral español nos ha c,¡nducido. Los pueblos nos dicen: »Le
gisladores, sacadnos de la siluacion en que nos eneontramos; las elec
ciones son })(u'a nosotros una calamidad mas grande que todas las que 
}Jueden cller soúre los hombres para castigo de la !wmallidad.»(2) 

Profundizando en seguida la materia, y buscando el remedio «de la 
Illas terrible de las calamidades que pueden afligir al género humano, )) 
el autor del proyecto se esfuerza á demostrar, y demuestra cumplida
mente, que ningun Gobierno, sea el que quiera, ((puede dejar de influir 
en la lucha elr)ctoral hasta donde alcancen sus fuerzas,) ni de aspirar 
á triunfal' ((sin reparar en los medios,» grave mal que evitaria comple
tamente el sistema de las insaculact'ones. Las palabras con este motivo 
pronunciadas merecen ser literalmente reproducidas: 

« ... y qué, señores, ¿no será en este caso un acto de patriotismo pro
poner algun medio CJue sustituya el lo que yo no due/o en calificar de 
calamidlld pública? Pero, al mismo tiempo, yo tengo que considerar la 
Sociedad, los partidos y las pasiones en SI(. si(uacion actual, yo deseo 
(Iue el Senado decida la cuestion, para mí, gravisima, m1J!}gravisima, 
e/e saber cualpuede ser la actitud del GoMerno, SEA EL QUE QUIERA, en 
la cuestion de elecciones. ¿Cuál puee/e ser la actitud de cualquier Go
biel'llo español, al tratar de .formar el cuerpo en que se sienta por 
principio quese necesita ma!l0n'a para poder gobernar? ¿A que medios 
tiene (Iue acudir? Yo, señores, veo que hay pocos medios que escoger. 

(l) Sesiull ,le 10 tle ,lieielll],I'C ,le Illiíll pág-. :oll¡. 
(i) SCSiUll ,le 10 d(' ,lidclll]m: tic l!l53, p¡'¡f!. 2~i, 
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O el Gobierno abando·¡1U las e!rcciol/(,s, ú el Gobil'rllo in/hiN l' ('1/ ('[[as. 
¿Qué sucederia, seüores, en nuestra actual siluacion social, si el Go
bierno abandona!'a las elecciones? En mi conciencia, lo primero que 
sucederia, es que huyeran espantados de las urnas todos los hom]¡n's 
tranquilos, todos los hombres sosegados, sin pasiOlH's políticas, que 
Imy L'ran de las urnas y renunciaran á ese precioso derecho qlle nunca 
han podido egercer, que no les ha dacio mas frulos que hondos sinsabo
res, Ese seria el primer resultado, y serialo lambien ayalanzarsea las 
IIl'nas los hombres que c(}nlal'an Co.lI sacar de ellas su suerte ó sus \ en
hljaS,» 

«Pues hien, no abandona las elecciones el Gühicrno, las hace, En 
el momenlo que un Gobierno se dedde á hacer las elecciones, en el 
momento que las pasiones están lan enardt'cidas. los partidos lan hos
tiles y los únimos tan enconados, 'f en un pai,.; en el que hay una e~pe
de de hábito introducido en los hombres políticos, de mirar al (;0-
hiemo como un enemigo, al que es p!'eci~o combalir á muerte, en esle 
estado social, ('1 Gobierno que quiere hacer las elecciones, ti"Uf fjTlI' 
lucltar. iY qué lucha, señores Sl~nadores[ lucha en la que se establece 
el principio de que ('s menester triunfar sin reparar en los medios, y 
r{ (;·¡bi"rlt'J 1m de aceptllr eSfaluclta, pon¡ue los palticlos, al combatirle, 
tampoco miran los medios á que acuden. En este caso, la cOlniccion 
en la conciencia pública, no puede dejar de rxislir la lIeeesidad de ,a
riar el actual si~lema, po/' eso propongo yo la iI/SflCul((('IOll.)) (1) 

Llegados á esta natural y legítima consecuencia, solo falla defen
der las insaculaciones de las apasionadas censuras que ha fulminado 
contra ellas la opinion, lo que hace el sostenedor del proyecto con su 
habitual elocuencia, pero no sin ascslm' los últimos y mas terribles gol
pes contra el si~trma elecloral rigente: 

(l ••• ¿.\'o serú el mayor beneficio (l'W se pueda hacer;i este pais, dar
le sosiego, asentar la soci~c1ad sobre bases estables y segllras? ¡In
mensas, sfliores! Si hubiera otro medio que no fuera las insaculaciones 
yo besal'ía la mano del que lo propusiera, fuera quien fuera á quien 
perteneciese esa mano l ... » 

«Aparle de esta ventaja grandísima de proporcionar el pais la paz 
y tranquilidad ¿no darian tambienlas insaculaciones la \entaja inmensa 
de omitir esas escenas que se llaman discusion de actas, y la de 
hacer que ese tiempo precioso que en ella se emplea, pudiera aprore
charsc en beneficio de los intereses plÍblieos, en lugar de serlo en re
criminaciones, en controversias, en qlle podrán satisfacerse los amores 
)lI'Opi(B, pero con las cuales, lejos de ganar nada el pais, las repugna, 
las detesta? Por olra parle, ¿en cu¡\! de los clossistemas, en el de las in
saculaciones ó en el vigente, tiene uno más probabilidades de ser 
elegido Diputado? ¿En cÍlal de los dos sistemas se ofrecen mas 
garantías? Pues que, ¿es la primera HZ q\!e se oye decir (lile los Vj-



-27-

pillados tal y cual hanentrado por trampa? Yo recucrdo el dichocélebre 
(le un IWl1hl'n eminente que yace en la tumba, y cuyas virtudes nadie 
respeta II1:1S (¡UC yo; yo mismo le oi decir: ((Yo soy Diputado por 
Irampa.)) Pues ((UÓ, ~eliores ¿no vrmos pnrsona~, unas que se dicen 
propietarias dl~ mrdia inp¡'l'nla, olras que se dic(m comerciantes en 
granos, otras en maderas, otras en célf'bon, olras en cochinos? ¿Y son 
cstos los que ti(~n('n las condiciones que la ley impone? Ninguno las 
tiene, sin I'mharg-o, son Diputados ¿Y qué me direis, Sres. Scnadort~s, 
dl~ un sis[('lIIit (Iue eslo autoriza? En punto á probabilidades, ¿quiénes. 
Sl'gun (~I SiSlt'lllil actual, til'IH'n mas prolJ;¡bilidades de ser elegidos? 
Muy !}()COS; {o~ r¡/((' {{!'t'an 1111 1II('})Wrla{ al (JobierJ/o y le dicen: «Yo 
YOTAIlÉ c.o'lnr.o, aunque sea el mayor de los desatinos)) ó aquellos 
it quirnes se dice: vosotros vais al Congrrso á satalisfacl'r las 
pa ... ionE's, la Yflnganza, á sostener un sistrma de oposicion facciosa. El 
{j'(I' JiO rell}/a ulla dI' es/as dos eOildiciOlH'.\', 1/0 tielle probaúilidades 
¡{I~ ser I'II'(/ido ni/J/i!ado lÍ (,írfes. En mi sistema, todos tienen opcion, 
lodos puedl'n ~alir Diputados. Y no se me diga que la sucrte es ciega, 
porque yo conlpstaré á eS(I, que las pasiones son locas, y entre un 
loco y un ciego, yo estoy por el ciego en materia de e/ceciones.» (1) 

Y como si 110 fueran hastantes estos "crdadt~ros ¡Jalos de ciego 
contra la hase y el prcstigio del Gobierno )'epresclltati\o, el previsor 
anciano declara, ell su honradez, que seria inconY('lJiente y peligroso 
haeer unas nucras cleccionps por la actual ley, y llega, en su entu
siasmo, hasta proclamar necpsario fllI goIJ)(, r!(' E¡;frulo para poncr en 
egecueion un lluevo y salvador sistema elecloral: 

(' ..... /~o está en la conciencia de todos los que sigilen los destinos 
de este pai~, la Iwcpsidad fuerte, urgente y apremianle de una ley 
elecloraV ¿llíganme con la buena fé propia de los hombres que en tan 
elerada jlosicion se rncul'ntran, si creen [¡'teil y Fenc!llo hacer una 
('Ieccion con el mismo modo que acaban de hacerse las presentes? 
Yo, ~('üorps, en mi honor v mi conciencia no lo creo f{¡eil.» 

((Pues iJipn, srflorl1s, si esto no sp cree fúcil, si las cirellnslaneia8, 
¡;¡i los SllCl~SOS, si los ac()ntecimientos, que son siempre lilas fupr les que 
los lromiJl'l's; [lorqu(' ¿qlH~ es lo que ¡,irvel1 los hombres ('11 prl'sC'l1cia 
<le los acontl'IH.:irnientos? Pues si eslils circunstancias, si estos sucesos 
digo, os Ileraran á Yosl'ltros, hombres ele Gobierno, ú una (li,olnCÍol\ 
de e()rlr's, ¡,r¡'U! I/ariais? é:Con\ocariais los colegios electorales por ('sta 
ley? llIucho lo dudo. ¿ nl'jariais parada {a t!al'C r!('[ B.~,(J(!/}? E~lo 110 

pueril' ser; ¿r¡llé /cnrlriais quc hacer entonces? Jll\ocal' la 111y de .wllls 
1)()/lIdi, sP,líores, ley que mas veces ha sido invocada [lor las re"oln
ciollrs que por los principios conservadores, Te!ldriais, pues, qne inYo
ear la ley de sr¡{/ts JIIlJ!Ilh' y DAr\ U:\ GOU'E DII ESTADO para poner en 
('g(\cucion 1'1 ntlero sistema que se creyera conveniente, si !lO hllhiilis 
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de apelar á la ley vigente, lo cual seguramente no proditciria el resul
tado que (Itera de d'esew··, y. si graves lIlconvcllicnles.» (1) 

En vanf) el Sr. Ministro de Estado demuestra al defensor de las 
úlS((culaet"ones que su sistema destruye el principio de cleccion, pri
mer fundamento del gobierno representativo; en HnQ le hace ver que 
su pl'Oyecto es contrario á los artículos 20 y 21 de la Conslitucion, 
que establecen para el nombramiento de Diputados a Córtes el métod€} 
de la eleccion directa; en yano reclw:;a ese proyecto, y se lamenla de 
que (Iningun sistema electoral por bien entendido que sea, puede Jlro-
ducir resultados benéficos para el pais, cuando en conversaciones par
ticulares, en escritos, en diseursos se le anatematiza y condena de una 
manera tan ardiente, presentándole como una inslitucion llena de abu
sos, como una farsa, corno una calamidad funesta enviada por la Pro
videncia para castigo de los pueblos;» en vano, en fin, apesar dela "i
gOrGsa elocuencia de la réplica, y de que entonces se hacia sentir por 
todas partes la influencia reaccionaria, la cámara alta desecha el gran 
proyecto del Sr. Marqués de Miraflores. 

No por ello se desanima este, hace callal' á su conciencia y se re
tira ti la vida privada, como habia indi0aJo haria si yeia frustrarse su 
lÍltima esperanza, antes bien, en la sesion de 17 del mismo mes dedi
ciem bre se deliende habil y ardorGSamente de los eargos que le dirige 
el Sr. Luzuriaga, quien le acusa de querer (~eneel'rar al espíritu humano 
en un saco y condenarle asi á la pena de los parricidas.)} 

Transcurren dos años, El SI'. Marqués de Mirallores ha s.ido entre
tanto Embajador de la quisicosa en Roma, la situilcion de que fué 
ilustre servidor le parece irréeDlplazable, y elllos ddJates sobre la eon
testacion al discurso de la corona habidos. en la sesion de 29 de no
viembre de 1861 defiende con gran calor la política del gabinete
O'Donnell. ¿Reniega por eso el consecuente hombre de Estado de su 
sistema electoral? No hay que imaginarlo. Oigámosle sobre este punto 
importantísimo: 

«(Yo, en la convincion que tengo de que no es este el momento de 
renovar cuestiones políticas de ningun género, sino de seguir traIltlui
lamente la paz en que estamos; no me permitiré, hablando de eleccio
nes, mentar' siquiera aquella palabra que tanto ridículo ha hecho 
caer sobre mí, la insaculacioll. Un amigo, á quien estimo muy de veras, 
el Sr. Luzuriaga, me acusó nada menos que de querer encerrar al es
píritu humano en un saco, condenándole á la p€na de los parricidas. 

(1) SI)SiUIl de lO de (li(~iell1hrc de ltl:iS, p:lg. 2U. 
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Sin emhargo de lodo esto, SI'. Luzuriaga, m: CONSF.RVO IMPENITF.NTE. 

Creo que en ese saco no SIl encerraria el espíritu humano, sino que de 
él podría srtlir la franqnilid(l([ del pa/s y el asentamiento dr esta socie
dad q/te [anta lo nrcesilll.)) (1) 

Tenemos, pues, al Sr. Marqués siernpre firme en sus creencias, 
siempre convencido de la bondad de su sistema, siempre impenitente 
en snsinsaculaciones, aunque no creyera momento oportuno de reno
var cuestiones políticas aquel en que se eslaba oponiendo á la modifi
cacion de la reforma anunciada por el Gobierno en el discurso de la 
Corona, si bien haciendo al mismo tiempo la defensa de ese Gobierno. 

Muy lejos estamos de hallarnos conformes con el insigne Marqués 
de Mil'afiores en su sistema de insaculaciones; pero tampoco pode
mos calificarlo de maravilloso conJlmto de f!stratm!/alltes originalida
des {uera de los limites jurisdiccionales del sentido comun, como lo 
hizo Bl Diario Espal1o[ en su humorístico artículo de .3 de junio de 
i 857, Y como casi generalmente lo juzgaron los demás diarios inde
pendientes, no muy benóvolos, ni aun siquiera justos, eon el noble 
Marqués, desde que en la sesion del Senado de 10 de diciembre de 
1858, y en un momento de 01 vido de su imparcial carácter, se permi
tió llamar irónicamente cuarto /JOder á la prensa periódica. 

Sinceramente adictos al régimen constitucional en toda su verdad 
y cn toda su pureza, Íntimamente persuadidos de que la sociedad no 
ha perdido su asiento moral, ni necesita por tanto hallar su asiento 
definitivo, consideraríamos como un grave mal el que se plantease en 
nuestros dias el sistema «de la composicion del Congreso y de las insa
culaciones)) del Sr. Marqucs de Miratlores; mas, examimlndolo cien
tíficamente, esto no nos impide reconocer que en el espíritu que lo 
concibió hay un gran fondo de buena fé, que el proyecto dadas sus 
bases fundamentales se halla desarrollado lo mejol' posible, y que, si 
hoy no es aplicable á Iluestra sociedad ni á nuestras costumbres, pue
de serlo desde luego, con ligeras modificaciones, en otros paises menos 
prevenidos contra las innovaciones saludables, y quién sabe si algun 
día en el nuestro mismo. 

De todos modos, la idea de las insaculaciones es una idea nueva, 
una idea científica, una idea gubel'llamental lanzada al fecundo campo 
de la disclIsion pública, una idea patriótica, una idea atrevida, en fin, 
pero lIoble, grande, original, que merecia ser tomada seriamenle en 

(1) Legislatura deit'H¡1 á UlG2, púg. IAri. 
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consideraeioll, en ,ez de n'chazar/a con desdén y ~¡lrC(lSfll(), ronlil 
!)l'uCralmellle se ha hecho) auuque no fuera Illas que por no desaniIlJar 
en sus sábias lucubraciones ú lo~ «(ue lienen ré l'lI el profundo y 
consolador axioma de que «el progreso en [LIS ciencias es la obra dl'¡ 
tiempo y de la osadía del entelldimipnto humano.)) Pero, ,;OIIJO dice 
Balzac «ós sino de lo~ homlH'cs de Estado ver descollocida:.; sus mas 
racionales concepciones), y en Espafla, como en todas parles, hay 
gentes que creen que «silllplificar e~ destruir,») y ([lle til'nen por n'gla 
de conducta la del crítico de CéliIIJelle: 

Ji pCIlSC l¡lW IOller ¡¡' Cól jJus ti ' /in [¡el espl'it 

El 'in' en 11' ilppfouvaul riel! des OIlL'I'(/!/eS da IWlj's 

Il se ¡¡¡el IlUlleSSlIs de tOIlS le;; Llutl'CS fiel/S. 



v. 

Il fllUl e/udiá les /.UIJI/JICS 0!l Ivs livres: 
jc vous c01l'seille les liU/'Cs, les !/l/IIWICS 

sout trop lIlal ecri Is. 

llenévolos, y aun lisongcl'os, nos hemos manifestado hasta aqll! con 
el insigne diplomático, con el laborioso historiador, con el patriótico 
iniciador de proyectos reformistas, hasta el punto de que no fallará 
quien nos acuse de que venimos á quemar incienso y mina ante las 
aras de la grandeza y del poder. POI' mucho qlle hubiera de l'epugnar
nos semejante calificacion, no hariamos nada para desm(mtirla, deja
riamos correr nuestra pluma impulsados pOI' una bien sincera admid 
racion, y sufririamos que se nos colocase entre los aduladorcs de las 
potestades de la tierra, si desgraciadamente el predominio de nuestras 
opiniones y la independencia de nuestro carácter no nos obligasen á 
(jonsider(tl' en este y en los siguientes eapítulos bajo un punto de vista 
mas severo al hombre político, al hombre de gobierno, al hombre de 
partido. 

Porque manlo mas elevada cs la gCl'arquía sodal, cuanta mas in
t1l1cneia se ejel'ee en los Ilcgor;ios ]llíblieos, ellanto mayor es la auto
ridad de que se goza en la vida política, cuan tu mas grande es el ta
Icnto q l/C Dius ha concedido Ú UII hombre, tanla lUas respollsabilidad 
hay en Sl/S aelos, tan la lilas Ilcl;esidad tiene de (;onsl~cllcncia, tanta mas 

n'sena debe (;1 impunersc en sus juicios. 
\0 aspgUl'lll'elllOS que el sellor Man[ués de MiraDores haya faltado 
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á estos dehel'cs puramente mOI'ales, ni incurrido encontr¡¡diceiones pal
marias, cuando él se pl'ecja de una adhesion inqnebrantable ú sus opi
niones y do una consecuencia obstinada á sus principios. Pero si diro
mos, que en sus obras históricas y en sus discUl'sos políticos hay va
guedades, hay divergencias, hay hasta oposiciones de ideas; vaguedades, 
divergencias y oposiciones quo, si son disculpables en el vario curso 
y en los diversos incidentes de una vida tan larga y laboriosa como la 
suya, exigen por lo menos que, en uno de los mas solemnes actos de su 
actual y quiza postrer periodo de gobierno, reduzca á una clara 
sintesis la última fórmula, la fórmula definitiva de sus ideas sobre 
la reforma constitucional, sobro las insaculacioncs y sobre la organiza
cion de los partidos. 

En su reciente obra, en su tan las veces citada «Resena histórico
crítit;:! de la parlicipacion de los partidos en los sucesos políticos de 
Espana en el siglo XIX)), el soliol' Marqués de Miraflorl's reconoce 
á estos partidos C0ll10 indispensables en el mecanismo uol rcgimen 
constitucional, y dice á este propósito: 

«Tambien pfldrA esla resella servil' para formal' juicio ilustrado, 
llegado el ca50 de resol ver la gran cucstion política social de si los 
partidos son ó no necesal'Íos en el artificio y funcionamiento del Go
bierno, si bien no podrá quedar duda, presr.nLe la historia, que no son 
mas que un embarazo en los gobiernos absolutos, al paso que se cons
tituyen en una semi-necesidad en los representati\'os constitucionales, 
pero necesidad que si han de satisfacerla en bien de la nacion han de 
ser grandes, organizados, conformes en un sistema dc consenacion y 
de órdcn, bajo ideas determinadas y fijas mas Ó nWl10s a \'anzadas ; 
mas siempre en completa consonancia .'1 con sujeciun IÍ triS úases /"undll
me¡¡ta{¡\~ de la COlIstitucion del Estado y á los principios seculares so
bre los cuales ella se funda, reconociendo jefes naturales de (alellto, 
saber y respetabilidad personal, capaces de formarfácilmenle ministerios 
prácticos.)) (J) 

En la «Advertmcia preliminar)), anterior en órden, pero posterior 
en tiempo, porque se dirige a justificar la publicacion anlicipada de un 
trabajo que debia tener el carácter de póstumo, el distinguido histo
riador es toda vi a mas esplícito acerca de la necesidad, no solo de los 
partidos progresista y conservador, sino de que los gobiernos per
tenezcan a una ú otra opinion. lIé aquí sus terminan les palabras: 

«Es preciso no hacerse ilusiones, en Espaíia todo goúierno !te.'! tie-

(1) RCSClia his/nrico·ctÍtica de la ]JiIl'lici¡J/lCí'll de los .<I/Cf'SO,l' polili('os de 
Esplllia en el Ú:7/1) XIX, lnlroducioll, P;'¡g, ~).) 
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I'W/j1U> o/¡{ar precisnmenfe ('ntrl' se9uir la hllm !m:ada 1Í1'(Ui/('liI/U(O l'l'í' 
lUlO tle los dos .l/ram/es ¡JIlrtidos proflJ'csista Ú col/servadoi', es decir, 
licne que apoyarse en uno Ü 011'0, tipne, en fin, lle(;esariaHWlll(~ que 
hacerse irremediablpmente conservador ó progresista, y de (;01l6i

gllionte apoyar~e en lino Ú otro de estos dos partidos aceptando como 
hecho Sil renacimienlo, y aun ayudando ú la I'eol'ganizacion de ambos, 
procurando hacerlos acertar axioma" comunes de gobierno, ú fin de 
que puedan rna~ Ó !llenos pronto adquirir condiciones que hagan posi
ble ulla Cúcil y tranquila allernali \il en el pot!l'r, sin peligros para el 
ól'den y quidud pública de la MO¡¡arqllía » (1) 

P(~ro ¿ha opinado así sicmpre el Sr. Jh!'q tlCS üe Mi¡ aflores'! ¿Ha 
considerado constantelllrnte CO!1JO una l1!'e:~¡dlld y un bien la existen
GiLt do los partidos? ¿i\'o ha llegado alguna \t~Z [¡a~!a el punto do llegar
les la "ida y juzgarlos perjudiciales á la tranquilidad de los plleblos y 
,'l la exisUm(:ia de los gobiel'llos? ¿Xo Ita I !amado en cierta ocasiol! 
¡','rl/yo litlal al (~spíritll de partido? 

Examillemos la accion de esos partidos desde la [lublicacion dei 
Eslatuto B.eal, qlle ,mbdi\'idió al partidn liberal en partido mon;'IrC[uico 
eOlls[ilucional Ú cOlbrnador r (~n parlido jlJ'o¡lT('sista, y \(~amos la ín~ 
J1ul'neia que hall ('jPI'GÍdo en lit suerte de los (;nbiel'ilOS, Pll la \ ('ntllra 
de la p;'tlria Ji ('11 el (lS!')¡{r/ilI¡('i/(O d~ la sociedad. Vn hislol'irrdor irrc
eu~ab/¡; rtt Ú ~('[,I"irnos de m(\(':;[ro y de guia, 

Segun esc\ hi~toriadol', euyo autorizado !l()[llllre l'ell'!,m:1ll0s d('s
pues, ('sl:t primera di\ision de I()~, parlidos lihl'\'ales los eolocó r.~1l uua 
disilbwia d(~ p\'incip¡o~ tan ((encarnizada r pc!i;)r()sa, qne en mas dp una 
OC;l~¡Uil llegaroll ;í \'l'lllilar sus cilnlro\crsias en el terreno de la fuer
za, empILada ('Il no poca~ circullslancias yen no pocos aclos l'c\olu
clonarlos, alg[lno~; de flll!\ lt'I¡':',¡[¡\,o rccol'daeioil, y ma~ dll una ,ez 
pusic\'on :1 pllnlo denitul'l"lga\' la causa de la !ll'ini1 enl g:i;;, :I¡J y ji.)) 

Triu:¡l'illllc la iilol\idablc I'll\o]llcion de la Grallja en a;)o~t() lit) ¡ S:íG, 
y re,lahkcida lit COI):;! i Il~l:ion de 1 [; J 2, e:;!a "je! orla ('[wl'tll\'br) dl\ [al 
morlo la ¡¡¡¡iol\ y r'l \ igo\' dll lodos los partidos aidiados ün I:t bal)lk\!'il 
de la "uc(\:;iOll du la llciílL1 niüa, que eslu\o á pique ele slH;l[!nhir an[p 
la fuerza malcrial dl'l ejércilo dI) O, C¡írlos, ijtiO, llumcr030 ya ('11[011-

(',('S y OI'¡':,lllizatill, 1Ii'<;I" CO¡;¡ ('sr:,¡:;a conlradicc:icn ú lo,~ IIHIl'OS (k la ('a
pilal de la ~l;II);;rquia~) 

ik I~:;[a Illclia, qlll' por (,1l[(illCI'~ Sl~ hallaha (~n su 1H'j'iodo Ill(\~ ni
liGO, (,salí,') YI'IlI'pdilra la causa dc':a He'ina, lllas qlil~ pn!' la fUI'!'i" dI' su,; 
mct!ill~ jllllpiil . .; y la 'H.:éiull de lo~ partidos Iibllrales, For la jlll!\(~ricia 



dr' su adversario, el pl'í'lrndirnle n. Cúrlos y ~us secuaces, ú quienes 
arl'astl'á ;¡ su ruina ni principio de sllicidio qun desde mucho tiempo 
antes presidia los dt'stinos y la suerte de todos los partidOr> políticos de 
Espaiía)) . 

la Conslilueion de j 837, sincerarncTltl) aceptada por el partido mo
derado, lino bnstó á impedir el pronunciamiento de setiembre do 1810, 
(jlle produjo la resolucion de la Gob:wnaclora de abandonar la llegenciil 
del Heino, dejando a sus hijas ennleJtas en los azares de la revolucion 
militar de Bal'(~¡'I()na,» como el nombramiento de Espartero para <dle
gente único no debia larnpocf) impedir que en i 843 el partido progrl'
~isla contri huyese cn primer [("rmino {¡ 1':1 Yergonzosa caida)). 

Esta primera situacioll de fuerza filé sustiluida por la siluacion 
lambien de fllerza que personificó en 1811 el general Narvaez, pero en 
"las Silullciones de fuerza, personificadas en UIlO tI otro hombre tle es
pada, los partidos politicos no son mas que meros instl'Umenlos del sol
dado dichoso ú quien la fortuna y los aeonteeimientos dan la vicloria 
y con ella el poder)). 

:\'0 busquemos, pues, en esta época, no busquemos en el me/eiÍrico 
gabinet<\ que en 18íG presidió el Sr. Marqués de Miraflorl's, no hus
qU('J1\OS (~n los aeontecimil'lltos d(~ e¡;le a ¡lO y en los Slf(~(~si\'os hasta 1 ~oo 
,da c'\is[eTlcia millerial ni apenas Ímportanle de la accion eficaz !le los 
partidos poi ílicos exisll'nles, pues solo Jlueden encontrarse en aqUl·I 
periodo aspiracioncs y pasiones individuales ardienles, pero de modo 
alguno el infllljo eficaz ele partidos políticos en lucha, porque 110 

mürAce (,1 nombre de partido, ni menos de lucha la pasagera do
minacioll de la fraccion llamada puritana, lli los alardes re\'olucio
llarios de 184.R, eco miserable <.le los acontecimielllos del pais \l\

dno" 
f\'o las busquemos lampoco «en el ensayo de poder civil (;on que la 

úlil personilicacion del SI'. Bra\o Mlll'illo pens(') l'l',lliZtll' un nue\o pro
grama r\.clusi\·amente rentÍslico, que ll!\'o pOI' ()rig('¡¡ un nlle\O I'rae
r:ionamienlo de los consl'l'\'adol'cs, pero que no I'uú (;I'('ado por las in
Irip~. ni por ('1 influjo, ni por la aceion política especial d{~ ningul\o 
de los dos parUdos m.ot!crnr!o rí progr('.~ista)); no las busquemos en el 
1)f(:YC' ¡¡('rindo del M¡Il¡:-:\l~rio Ako!, <lqtW arraslró ulla ,ida lúnguida y 
dl'llil lodo el tiempo qU(~ tlu!':)\); !lO las busquemos ('!} ell\1inis!erio Ler
sUlHli-E~ana, al qt\(' (:110 l(~ f[!('~ dado alcanzar larga ('\islellcia, aJles(lr 
d(~ haber apurado et:an!ns nwdj()s podia sugerir la habilidad yesperiml
cia de pl'l'SOnas y C(lsa~ !lolílieas para lraer;l toneiliudon y avmlril
cía ;'\ los !1O:n!)I'('s y ;'1 los partidos.)) 
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]\;0 las husquemos, por último, ni «en el ministerio riel jórell conde 
de S. Luis, que hizo aparecer mas claro de dia en dia que no habia 
pa~a¡\o para Espaiia la absoluta necesidad de situaciones (](1 verdad(~ra 

fuerza)); ni durante «el archi-reformisla y demoledor bienio)); ni en el 
fugaz perioelo del acta adiccional, qne «no fué obra de ningun partido 
poi i tico, ~ino eSrH'!)sion de las opiniones y coIl" icciones indiriduales ele 
los ministros que componian el Gabinete presidido por el Conele de Lu
cena)); ni en el nuevo Gabinete del TIuque de Valencia, que subió al 
poder COII el triste estigma de «(haber figurado en primer término en la 
coalicioll politica ele 181)2»); ni en la union liberal, en la que (da pobre 
inteligencia)) del historiador ¡'t quien consuitamos (Ihalla prin(~ipios 

aceptablns, teníkncias generosas y patrióticas, pero no elementos de 
partido. )) 

Esa existencia y esa accion solo podriamos hallarl,!s en las terri
bles luchas de 1835 á 1843; en la (dúgubre y payo rosa noche de 7 de 
octubre de 1841, obra de los conservadores y progresistas en lamen
table consorcio;)) en la (loposicion parlamentaria y no parlamentaria 
que, por cuestiones pl~queüas, dió en tierra en 1850 con el Gabinele 
Narvaez;») en la injustificada «coalicion que, casi hecha abstraccion de 
ideas y de principios políticos, se agrupó en 18f;2 con el anLi-palrióli
eo designio de hacer guerra de esterminio al escelente Ministerio 
TIravo-Mul'iIIo, que iha á llevar a cabo la gran obra de asentar sobre 
sól idos fundamentos la pervertida y trastornada socieclad española.» 

Es un historiador imparcial, observador, yerídico, profundo quien 
se espresa así, Es el Sr. Marqués ele Mirilflores el que nos cuenta todas 
estas eosas en su magníllca « nesel1a historico-crítica de la parlicipa
cion de los partidos en los sucesos políticos del siglo XIX)) (1). 

Este funesto influjo, esta deletérea accion de los partidos políticos, 
asi como la negacíon de su existencia con las condiciones que debon 
tener y la bondad relatira de la accion liberal, se hallan toLlaria mas 
esplicitamente proclamados l~n los discursos pronunciados por el seI10r 
Marqucs de Mirallores en el Senado; discursos en que se revelan mejor 
la espontaneidad del sentimiento, los arranques del corazoll y la fllerza 
de la verdad que en las producciones escritas, resultado siempre de 
una medital\Íoll Illas I!~llla, y á Yeces de las preocupaeiones de las cir
cunslancias y <In la illfluencia del espíritu ele bandería. Asi, en la Sc
sion de 2 !In junio de 1857, el imparcial Marqucs declaraba no perle-
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!H'(~('l' Ú ningun partido, v 11tH' 1'1 apoyo dl1los partidos ((es un flaco ;1pO

:0 para lo~ Gohierno;;.)) 
((De mi compell'ncia es, como hombre indep('ndirnLe, corno hOllllllP 

que !lO eOlJOce mas inll'rese" que J()~ illll'rl'ses del Estado, COIllO hom
bre que no liene uinguna pasioil y '\0 l'EUTE:'\ECE.\ r\l:\(;l~'" P,IHTIIIO, 

que creí) que I.L APOYO [lE LOS PAUTIIlOS ES PAIU LOS GOmUI:-\OS r" FL\CIí 

U'vi'!), eUllIplil' con UlI gran ddlt~l' de GOlleil'IH:ia diciendo: lal cosa 

pUedl\ perjudiGar ú [os iiltereses públieos; Legisladores: mirall po!' 
1'1 pais.» (J) 

En 1;1 sesion ele 10 de dieiembre dn 1858 era ;1tlll mas serero 
respeclo á los partidos, y, despues de calificar (hJ abstl'accion la rl'as(~ 

«opinion públiea» esclamaba: 
« i La Opillioll púb[ical ¿dónde la buscaremos srflol'cs? rn esos 

grupos políticos que no se puedf'n acercar, que 110 ,se entienden, rn Jos 
que uo hay dos personas qlle ¡il'CUSen de la misma lI/(lJ/l'm'? ¿ó la ire
mos á busear en la p"cnsa periódka polític:a? Pcro ¿en quó periúdi~()s, 
scflores? ¿En las diarios que comuat('1l al Gobierno y cuando una cosr
ella es mala, di<.:rIJ que él tiene la GuIpa, ó en los que le favorccrn y 
aseguran tal Yez que a(1 ue! don del Ciclo ha sido preparado por sus 
medidas?») (2) 

Firme en su c1esfal'orable idea dn los partidos, en la sesion de 
18 del mismo mes el convencido orador atacaba fuertemente al pal'li
do progresisla declarúndolo ¡"¡¡capa:. de gobernar, y, al hacerlo, IlO 
queria confesarse moderarl(). Veán~e sus notables palabras: 

))Los hombres seüot'!~s eomo yo, pueden hablar muy alto, pOl'qll<~ 
no se han eonlradicho ('11 su \ida, porque 110 hrw j!l'OIlUIIC1Út!() 1//1111'([ 

la palobJ'1l partido; yo Iw \lieito sil~mpre, y hoy In repito, (ltlC no soy 
]lrogre~i,;ta, y no porque t(\lIga ninguna mala pasion r.;ontrLl los hOlll
bres de esa cO[l1union política, sino porque abrigo el convencimiento 
profundo, profundísimo, de que eon sus ¡(kas no se Plléde gobernar es
te ni ninguil (¡tro país; y tengo esta eO!l\ iceion porque cinco (í seis rUtOS 
Iw gobernado csle partido con cll{era libertad, y no ha podi(lo dar al 
pa¡~ die: !toras de SOS/CljeJ. POI' eso digo que no soy progresista; IH'l'ü 
tampoco lw dicho si 0501/ rJ 110 IJ/odl'rlldo. Mi diyi,il es y ha sido sielil
pre ser anti-rcyolucioIlCll'io.)) (:1) 

Mas addanl!" en la sesion dI' 2;) d(~ e1l('ro dcI8i.iU, el o!Js('nadol' 
~rarquég c()n~idrr¡¡ba á los partidos drsl/(I(lIJ'u!i:ados, cuando mell()~, 
(jllcút'({lItar/o al cOllscr,at!ol' y !lIliprfo al progre,ista, al que declaraÍía 
«illlposiMe sin Milicia \ac!()t1al y sin himno do Hi('go.» 

(1) Ll',;i,latura de J:::;7, p;'~~'. !:llj, 
(2) L,,+islalura de '1:;:-'\\, pág. ~G. 
(:i) Lcgi'~lalLLra (le ii;~)D, p:'¡g. 1-11. 



(\.~o spró yo quien diga que esos dos gratltles partidos, ('onocidos 
I.\ll ESpaflil con el nomure de mod('rado ~' progresista hayan rnw\l'to, 
1)1'1'0 "j diró que estan drslln{url7li:;(u!{)s, Pues qué, seiíorl's. ¡,no ('S una 
'i'rdad qll:~ el p;¡rlido moderado slIf'l'ilÍ 1111 ff}'all r¡uebrllulllmienfo con 
la e()alil~i()n de f R2i2 Y que acabó de sllfrirll~ en la I'l'\'olucion del8ii4? 
Pues qué, l,no es otra yC'rdarl patenlC' que el partido progresista muri" 
ant e la lll('[ralla d(~ 'Í 8;:)G'~ Porque, s('¡)oJ'('s, yo concibo pel'fectamen te 
ltn partido progTt~sista prof't'SfllHlo 1'/ principio de la liu!'l'tad de cultos, 
yo lo eomprcnrfo !amhien tr iunfante el prilleipio de quc la autoridad 
del SlIlllO Pontífice no es neersaria para wndl'r lo~ bietll\s dI' la Iglrsia; 
asi comprendo yo la existencia en el poder del partido progn'sista; pero 
no CIII'/{('II!/'O partido }11'0fJNslsfa JlosiMc sin .:lhtit¡'a f't'acimllll !J sin 
himno dI' JUeffa, y no se Mcndan los s(~üonlS progresistas, Illuchos de los 
nuale~ /lli) honran eon su amistad, Yo hl' oido decir ú una per,ona grélll
del1)(,l1t(~ autorizada en ese partido, y que tiene simpatías púhlicas por 
su probidad y su saber: «(lIosotros no podemos ser poder, pOI que rl dia 
('11 q!tl' la Heina nos llamara al POdlH', al bajar por las escaleras dt~ 
Pil"\(~io, Yel'ialllos que nos aguardaban para darnos una serenala las 
músicas ele la ~liIicia Nacional.)) ('1) 

Y tan OPll(~St.O se manifestaba entonces este imparcial hombre pú
blico á la e~\istene;a y al inl1njo de los }lartidos, que en la scsion 
dc~ 27 de O(;tIlOl'ü ¡J¡, HFJD no queda pronunciar siquiera sllmpjante 
palahra, llamaba t'érfigo (alal al pspír'illl de partido, y explicaba así 
su aislamiento ('n políti¡;a: 

«SI~fíOl'es Spnadores, desde que el Gobiemo de S. M. prcscn tó ell 
1\1 otro CtWl'pO "i pi'Oyl'do de Ir,y que estamos diseuticndo, me propuse 
lomar fiill'l(~ ('Il ('S((~ ¡Jpbaln, Y !lO podía menos dr, hacerlo así, rslando 
la ctlcsliOIl que !lOS ocupa idr,tltilicada con mi historia polítiea r parla
Illl'ntaria, y teniendlJ pOi' otra parte altas consideraciones que lite ohli
gaban il ello, Una de las principales era, que <'sta cuestion, sefiorrs, 
dp~de ni af¡o :;;) en que se inició, viene siendo el campo de controYel'sia 
cntre las dot;[rirtils pl'o;;Tesi~las y las conserradol'i1s; y digo muy delibe
radamente doctril/as y' 110 partidos, porque me orende hasla la palabra 
}/(l/'Iido, y fi)I~ ofelidc hasla tat punlo, que eso me ha hedlO andar ~olo 
en política 2G ailO3 hael~, etltl\'iniendo con Uila ¡\scritora célebre del 
país recino, que llamó al espírilu de parlido v(!rlifJo (atal,)) (2) 

A la vuelta d,' su Embajada, el sagaz :\far(jués ele Miranot'(~s, 

convertido en 011 () Diógenes, todavía andaha con ulla línterna etl la 
mano busCallt)o {¡ los partidos, y no halUlIldnlos en ninguna parle, no 
lwllando sino jer~s aislados, sin fl'aceiones r sin soldados, en la sesion 
de 20 de noyiembl'e de 18(;1 se declaraba partidario dd Gabinete 

(1) Legi~liJLttl';1 d, l inJj'~ p;'¡~~'. :-;:L2. 
l:!.) Ll'gisl;lllll'<l li<' I:;~);), P:'13, :!.l1G, 
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O' donncH y creía imposible establecer «una siluadon mas fuerte, la(j 
fuerte, un poco menos fuerte) que aquella. Oigillllosle hablar COl! lil 
\'erdadera elocuencia, con la eloeucncia que brota ex' aÚlllulallt/a cordis. 

«Decia antes seüol'es que !.lUseaba ese respetable partido (PI progre
sista) y que !lO sabia donde encontrarlo ¿estú aquí? ¿está en el vaneo de 
la comision? ¿lo personifican esos tres individuos que veo en éi , respe
tables bajo tocios conceptos, por su edad, por su saber, por su probidad 
tIe todos reconocida? Yo no lo encuentro ahí. ¿Estará e!l el IJauco del 
Sr. Hoda? ¿ Estar;i con el serior Gomez de la S(~rna? No lo sé, jll'ro 
tampoco lo eneuentro. Creo, seüores, que dos jlprsonificaeioncs tan 
respetables, una enfrente dc otra, mc dan derecho ti decir que estjw}'
údo no existe. 

Voy, pues, á buscar el moderado. ¿Esta aliado ud Sr. Bravo Mu
rillo? ¡ Yo creo que el Sr. Bravo Murillo esta solo desgraciadalllentcl 
¿Esta por ventura alIado de esa bandera la bandera de AnJoz, que un 
clia fué la insignia de! partido moderarlo? 1\'0 lo sé. ElrespetalJle Genüral 
que tuvo esa bandera (~n sus manos. el hombre que en el ario 48 hizo el 
inmenso benefleio de salrar la Esparia del calacli8mo en que toda la 
Europa se hallaba envuelta, nos deda el otro dia que estaba solo. 

Yo deseo, que poniendo la mano sobre su corazon, mcdigan ¿Creeis 
por ventura que las situaciones d{~ fuerza, que la necesidad de las situa
ciones de fuerza ha pasado ya en Espaüa? Yo no creo que ha y a nadie que 
se atreva adeeir, que si, y los que digan que no, si quieren variar ('sta 
situacíon que rn(~ bUSI] lwn otra mas fuerte, tan fuerte, un }Joco mellús /úer
te, suficiente ú conservar en el pais la pazy la tranquilidad, único deseo 
que abrigan los pueblos. Nuestros pueblos desean seis arios mas de paz y 
si se 10gran,Espa¡ia habrá subido muy alto. Estas controversias, ('slas lu
chas, este calor de pasiones y de partirlos polilicos,permilame el Sellado 
decir lo que siento, líO pasan mas allá de seis kilrJnlütros de Madrid, 
pues á los demas pueblos de la Monarquía, una buena cosecha, un 
jmen camino de hierro, unas buenas minas, les importan nllicho lllas 
que nuestros discursos, por mas que sean tan floridos y elegantes como 
el del Sr. Pacheeo, tan vigorosos eOlllO los del Sr. Ministro de Estado, 
6 tan pobres y míseros como los mios. Si, seflores, el pais oye COll 

lllas gusto el sil vido de una locomo lora que los ecos de la mejor jlero
racion.)) (1) 

y su admiraeion por las situaciones fuertes, y sus apóstrofes contra 
las oposieiones llegaban cn la misma st~sion hasta el Jlunto de cxelamar: 

<q Ah, Seüores! para prevenir c't las oposiciones 1"10 hay otro caminu 
que el que tomó el Sr. Duque de Valencia en l'l aüo 48. ¿Y qué le ,a
lió ese camino? Sefwres, mil denuestos: ¡injusticial ¡atrocidad! Y "ilW 
la revolU!;ion del aflo ~J1. ti justilicdl' tan plenilmente al Sr. Jlul]ue de 
Valencia, que los cn\'iados á Filipinas, dijeron, que habian sido UllOS 
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grandes hombrps, que merecian cruces y bandas, quP desgraciadamen
te se les di(~ron. !\o, srflores, no es posible el sistema preventi\o 
contra las nm)luciones políticas, sobro todo cuando ('sla~ na(:en ('11 d 
:-;eno de las sociedades secretas, de los clubs y de las ideas plCllflll1(l lltn 
revolucionarias; es imposible.» (1) 

Tal vez se c1irú (Iue (~slas opiniones datan de diviemure de 1801 y 
(Jue el sostenedo!' de ellas ¡:uede haberlas lllodincado de~plles. A se
mejante objecioJl contestaremos de an t I'lll ,111 ° , (¡ue el consecuenlLl 
político que las defendia no l'S hombre que varia faeilnwlltü de ideat', 
y que en esta misma legislatura, en la ll'gislaluril de 1803, cuando 
aun era ministerial del GaLillele O 'donnell, apesar de disl!ntir de ól 
en algunos puntos de la cueslion de Múgico, cuando ya lenia eserila ~u 
« Hes('üa historica,» cl/antlo el Conde de Heus habia ya amenazado ton 
separarse de la union liberal y eon el anundo de su futuro progran:a, 
el iluslre Marqués seguía aun creyendo limer!o al partido progresista, 
sejiultado al partido moderado, y sumamente delicado el tratar de re
sucitarlos enlas (jOIHlicíOIlCS especiales en (Iue entonces nos encontrú
hamos y en que aun nos encontramos hoy. lIé aquí como se espn'saha 
S. E. en la ses ion de 12 de diciembre ültimo: 

«Pero si, frúgil yo C0l110 todos los demas llOmbrd) hubiera tenido 
la debilidad, que !lO he tenido nunca, de colocarme en el campo de la 
oposieion :t conseeuencia del triste asunto de ~,Iógieo, me hubiel'¡l re
traido de. ella e~a especie de programa progresista que nos indi(;ó pi 
dia pasado el Sr. Conele de !teus; y no porque yo no crea ú su sefIoría 
Ull progresista de los (lue yo llamo de la buena escuela; esdedr, un pro
gresista monárquico, un pl'Ogresista dinástico, un progresista, en lin, 
que reconoee la dillcllllad de gobernar el Estado con instituciones 
armadas sin disciplina y sin leyes penales, y con ayuntamientos so
beranos; yo reconozco al Sr. Conde de Heus en esa escuela, y ¡'ll'sa 
escuela no la teUlo, 110 la he temido Bunca; contra lo que he COIIl batido 
siempre ha sido eontra el principio del rtÍpido progreso, llO contra el 
principio del progreso lento; pero por lo que digo qne me hubiera 
hecho retroceder esa especie de programa que nos dirigió el Sr. COlldl: 
de Heus, es porque yo estoy convencido, no só si es taró eqllivocado, 
de que el verdadero partido progresista, de (Ille el partido uniH:rsal
mente llamado progresisla, lIIu,.iú con la~ balas del ano ue '185G; asi 
como el partido moderado fue envuelto, y yo con él, en la reforma del 
año de 1852, y st)illltado en la revolucioll del allO de 1851:.)) 

(d~1l este caso lile decia yo: el Sr. Conde d(~ Heus, ;t pesar de su 
espada toledana. y de ser tan elllirwnte gelH:ral como rl'conozeo, !lO 

ha tenido presente que no l'," posibln ganar sill soldados una batalla, 
y yo creo, seiiores, y lo creo COUlO lIlIa d\:sgraci,l, que ~'i los parlido~ 
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bi('n organizados y qw' J'(~eonocr'n r[l'Lcrminildos prillcipio.~, (lile [¡I~llrí:' 
eiurla uniformidad, son nee('sarios (~n ('sta clilsl) dc' (iobirl'!los, para 
slIstituirse unos {t otros PIl d poder, sin qlW por eso sp altnl'Ü en lo 
mas mínimo la Illarcha nalural v ordl'llada tic la goberllaeion del 
Estado, eso es hoy SIHnaIl1l'1ll(; delicildo, por las condieiol1es !'spr
eia!t~s rn que nos encontramos y (~n rJlw se encllPnlran ('~OS parti'jos. 
¡,Y qué haria el Sr. Conde: de H(~u~ con Sil ('~e(~I('!lte yolunlad, si en 
Jugar de soldados qlW k acompaiiasl'll, solo l(lllia (~nrr('nl\l ú los que 
toman)!) !:1s teas incendiarias en Yalladolid er afio d(' lHJ~, Y j'l lo:, 
que proclamaron los principios democrútieos en Loja?)) (1) 

Sin embargo, PO(~o;,: djas d{~sp!!I'S 01 infatigable publicista recuerda 
pi int('reSallle trahajo <¡llr «('11 ~\l ('ondieion de eronisla del reinado (Ir' 
]salwlll, se ha creido oh!i;.:ado á hacer para cerrar JlOlIro~(1mrllll~ su 
carr'l;rl1 ele escritor hi,ltÍrieo,)) (::2) aunque «(incapacitado acaso para 
sit'mpl'l' de empl'endlJI' serias tareas políLieas ni literarias logra ú tosta 
de no [1oeo cansClneio rele('r (:i) su (dtesefla hisLól'ieo-cl'íliea,ll y ton 
moliro del anllneio ell ('1 Sé'llarlo, y riel desarrollo en el Con¡,rrcso, l!PI 
jlrograma del partido progresista, S8 decide ú dar á luz el mi1nus{~rito 

qUí} (\(kbia hallarse ;l Sil lilitcrtl! entre olras obras histlÍricas illl'di
Ia:i,» ('í) lu aÜiHil> tilla ar!I'(,I'{(,.'icia }ircli'llillar '/JIU.'! im}JOrfllllfc p;lra 
.iusl.ilicarl'sla anlicipaeiol1 de publicidad, yen ('¡la y en la !iI(rorfllcn'oll, 
'lae lambien parece trabajo posterior, aLoga por la }'{'oJ'!!,iJli:(fcúm, 

por la reconsli{/iciull, [lor la rcslIl'r('CclOIt ele los ,iejos parlidos pro~ 

gl'e,:;ista y moderado, de ('sos partidos que algunas Sl'nlanaS antes 
«(era muy de¡i(~ado resueilar;)) de flSOS partidos !Jue, «con :;;us impru
,lenles ]ue!¡;:s, duranle la ¡,r"l!erra ci\il, pusi('l'ol1 á punto de 1l,Wrri'gar 
lIIliS (!c una ¡ez la causa de la H\'ilJa y fu('ron ocasio!l de que el ('j(;r
cilo carlista Ill':!(i1SC triunfante y con ('seUSil eontradiceioll Ú los Illuros 
de la capital de la 1Ionarqllía;)) de esos parlidos que, ((con sus impre
,jsiones [!!lOS y ton sus "iolencías oLros, dieron lugar á que en 18M) 
la Augusta Go!wrnadora sali('se de Espaüa y abandonase la H(lgencia 
dl'i Heino, dejando á sus hijas el1\ueltas eH los azares de la rc\oluGÍon 
milita:- di! Barceluna;) d3 esos partidos, que provocaron las ('s(;(~nas de 
(, la lúgubr(l y pa \()r(Í~a noche de 7 de OCllll)l'e de 1 ~ í f, our,1 de los 
con~e\,\,{1(!ores y pi'ogresislas en lamentable cOII~orei();1l <!() esos par
¡idos, quu en 18f¡3 contribuyeron á la ((vergonzosa caida de Esparle-

(,1) Legi:.;laLnra (le l:1G::i, ll;í~. 5::. 
licscria ltis{,jril"l)·C!'Í/¡w, Intl'olÍnccion ¡¡IÍU" 7. 
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10,\1 rn nH'~ y 18Hl Ú las s;1ngrir\nt;1s escenas de Alicante y Galicia, 
v en .j Hi)'i iL un gran cataclismo social; de esos parLidos que, ((durante 
\cinle aiH1s, no hall saLido mas que formar coaliciones, engendrar 
f'enll~ltas, d(~rribar administraciones tan ('scelcntes como la de 1852;)) 
d(~ esos partidos que, (len las situaciones de fuerza !lO son otra cosa 
!JlW meros instrulllentos del soldado dichoso, á quien la fortuna y los 
acollt(~Cillli(,lll()s dan la n"c!or¡'a,» y que, si con sus coaliciones trastor
nan el pais, con su apoyo prestan (Iun flaco scnicio iÍ los Uobiernos;» 
de esos padillos, (~n fin, que ({arrastrados por el principio de suicidio, 
qlle hace lir!ll1po [lreside los destinos y la suerte de todos los partidos 
polí[ico~ en Espaüa,)) ha YÍstomuer{os y ha dejado sepultados el seüor 
~larqués de ~Iir<ln()res. 

La lii~t()rja estú trazada de !llano mal'slra, y no tenemos que aña
dirl(~ ni una palabra, ni UIl )lunto, ni ulla Goma. El trabajo SC'Illi
pústU1l10 del Sr. Marqur~s (k iIIiral10res es, cn ('fcelo, nll 1l1llgnífico cua
dro vmo de' los partidos que jilCl'OIl. Solo que, el noble ~larqllés, por 
las eall~as ¡¡lle [an sincerarnl'llle nos esplica en la (1(lc!rerll'1l(:ia ¡Jl'elimi
ilal',) al oir hablar de nueyos programas y de 1'('~tll'reCC¡()IlCS ele viejos 
parlidos, ~l' aC()l'dü de Sil bien pensado libro, no lo releyó (:on mucho 
cuidado, creyó l¡He era un mara\illoso espeeifico para n'sucital' muer
[os polílicos, olvidó que solo Dios tiene el poder de hacpr milagros, y 
no considerlÍ (llIC si el H(ldelltor ele la humanidad robió ú la ,ida al 
Lózaro de que nos habla la Sagrada Escrilura, fue porque aun estaba 
tendido sobre sulecJlO, porque su falllilia lloraba desconsolada ú su lado, 
mientras que los Lúzaros ú quienes lo:, falsos Mesias de la rpoca ql\ieren 
ahora I'(\sucitar estan hace tiempo sf'jJ1lltados, y su solemne entierro 
ha sido presenciado, sin pena alguna, por la nacioll; por la nacíon, á la 
que, segun un célebre historiador y UIl dislinguido estadista, que se 
llama el ~l!arqllés de Mirallores, ((nada interesan las controversias) las 
I II r.:!J as , el ealor de las pasiones y de los partidos políticos, qlle IlO pa
san mas all:'l de seis kilrímetros de Madrid, mientras que una buena co-· 
:;pcha, un buen camino de hierro, unas buenas minas le importan mas 
que los mejores y mas floridos disclll'sos,)) que los foll~tos mas no[a
hILos y mas pl'rfectamenle escritos; por la nacion, ((que oye con mas 
gusto el sihido de IIna locomotora, que los ecos de la mejor perora
don.» 

1\0 sin razon, al empezar este capítulo, juzgamos «preferihle el 
estudio de los libros al estudio de los hombres, por lo geIll'ral muy 
mal escritos.)) El que acahamos de haeer de la «Hesefla histrírico-crí
lir:j])) ha venido muy oportullamente ú demostrarnos, que si su i1u~-
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trado é imparcial autor, impulsado pOI' sus ideas fuertemente archi
eonservadoras, constantemente anU-revolucionarias, quiso e:,;erihir ulla 
obra de consejo para apresurar la pl'Oyeelada reorganizadon de Jos dl',\'

Itaturalizados, disteeltos ó muertos jJartidos, su coneiencia y su patrio
tismo le llevaron a hacer un Ira/}ajo de acerlJa censura contra ellos, llll 
trabajo de autopsia de los vergonzosos mates que los condujeron a! 
sepulcro, un trabajo de discreta, hahil y verdadera rmian liberal, 

Felicitamos al seiiü[' l'Ilal'lluós de ~liran()res por esta Ilue\a y bri
llante [Jroduccion de su fecunda pluma, y, en medio de nuestro ar
diente entusiasmo por sus historias, folleLos y (liscursos, solo nos resta 
dirijirnos .ú los pueblos situados mas allá de seis kil<Ímetros» de esta 
llueva Subllrúa (lue se llama Madrid; (\iciénuoles: (1 i V(~d (((j/tí mil/o es
aiúe la historia un digno individuo de la Aeademia de la Historia ,,, 



Vl. 

(;onsccucneia. 

Yo dcc/aro (/1 SI'. Galiano. C01ll0 !w/l/Jicll al 
Senado, que el Iw1ltln'e lJ1iúlicu, dentro de sus 
propias convicciones, vale ((lgu, vale lu que vale, 
Jieru {llcra dc cllas puede llega}' hasla se/' un 
})¡alJ!((l'racho. (Mafl]lL(;S de Mi r¡¡11orcs, scsiull tlcl 
Senado de:5 (1e diciemhre dI' ¡glll.) 

Mientras se daban á luz estas historias, la union liberal sucumbia 
bajo nl peso de los errores de unos y el influjo de las impaciencias de 
otros, en esta crisis suprema las fracciones constitucionales ponian 
slleesiyamente mas y mas de manifiesto su desorganizacion y su impo
tencia para constituir un Gobierllo coa condiciones de estabilidad y de 
liberalismo, y el autor de la «( Hese!1a histórico-crítica» "enia á recllger 
la herencia del poder, cuando ni siquiera lo soñaba. Como en 184G, el 
Sr. ~larqllés de Miraflores organizaba á medias, en las altas horas de la 
llodle de! 1.0 de marzo, un ministerio de transicion, para completarlo al 
dia siguiente, y corno en la época citada el noble Marqués era benévo
lamente recibido por la opinion, que no se mostraba pesarosa de que 
su paso por las regiones uel gobierno fuese menos meteórico que la vez 
anterior. 

Hemos visto que, al escribir esa HeseJia, su autor parecia haber sido 
inspirado pOI' un pensalI\iento de union liberal, que el noble Marqués 
de ~Iiraflores ha sen'ido leallllonle en la Embajada de noma ú este 
tercer partido, y que en el alto cuerpo colegislador se ha lllostrado, 
en mas de lI:lil oGasion, ardieute partidario del sistllllla repre
sentado por el general O'Donell; y ahora debemus atiadir, que nn su~ 
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discursos ha calilicado ;¡Iguna yc'z !Ir, 1IIf1!/i/fri('() drmo(/ 1;1" Jornadas 
dt~ 18~¡G, Y cantado la gtrln c¡)()pe,lFl de l'sa ("poca con las tualidades 
!le los mas distillguidos oradores: Solu/mIL linyllilln, CWIOJ'1II1I1'()CI'III, 

lotera firma. 
Nuestra imparcialida:! nos oblig;¡, sin embargo, ú deeir, t¡lW rsla 

justicia hecha y estos sl'rvieios preslados ú la causa de la 1I1lion li])('
ral, por UIl sentimiento al!alllen[e patrilÍlico, son circlllls[¡lI1eia, ,)(:
cidenlales en la \'ida política llLoI ilustre ""arqué,;, clI!'as \erdadl'ra" 
opiniones, cuyas opiniones constantlls, cuyas Opillioilns (k Sil\lllpn' "011 

archi-aristocrútica~, archi-conservadoras, archi-mon;lnluira,s yarehi
I'l~acc,ional'ias, y se hallan perfectilrn(~nte de~arrolladas I'n sus proye(;
tos de reforma constitucional y de la composicion elé'l Congreso, en SIIS 

discursos t1denJi{~ndo la reforma y al)()yanc1o las insaetlJaeiollcs, y l'n 

los actos mas notables de su larga y laborio,a carreril. 
¿Cuál Ya á ser, cu;íl debe ser, pues, la actilull (le este insi¡.me y 

consecuente hombre de Estado, al frente del fiobiel'l1o, al fl'l'nln del 
pais, DI [¡'Pllte del Parlamento, al frente de los partidos, al fJ'(~lIle de 
las fracciones constitucional(ls? 

El ha dicho (]lIe la sodedad espaflola esla furra dl~ su agirl/!IJ 1110-' 

m!, que urge colocarla en su asiento defil/irivo, y su dd)L'r como hom
bre anti-reyolueiollario, consenador y de gobiel'l1o, es buscar al Jlai~, 
traslof'Jlado, asiellto y 5'os/l'go. 

El ha dicho que ese dsie!1to SOlO puede enconlrarse ((;'1 la sombra 
del Trono de la Segunda Isabel y dl~ las instilndot1l's eOllslilucillllales, 
fundadas durante su esc:larecido reinado,)) en la rdorllla de 18:;:~ y e\1 
las insaculaciones de 18iS7, yesos proyectos han sido rechazados so
lemnemente por el pais, como atentatorios contra 103 prillGipail's funda
mentos del régimen representativo, como peligrosos para el Trono y 
la nacion. 

El ha dicho en el Senado y en su (( Re.'efla histórico-critica)) lItlll 

los partidos han hecho grave dano ú la paz de los pueblos, á la exis
tencia de los Gobiernos, y que por lo mismo no pertenece ni al mo!le
rallo ni al progresista, yen la «Adverteneia llI'l~limillar)) y en la u}ll
lroduccion)) de esa su última obra sostiene «~\le estos dos grandl's 
partidos son necesarios en el artificio constitucional, y que todo I~o
bierw) tiene hoy (Ine i-lpo)'arse en uno Ü 011'0 de esos parlidos )) 

El ha declarado antus irl'econciliablenwnt!~ divididos en principios, 
LltalmC!nle sllbdivillidos en fracciones y compldamcllln desnaturaliza
dos en Sil existencia ú los partidos, mupr{o el jll'ogn'sisla, sr'jm1trlilo C'I 
moderado, ¡Ieliq/'osa SlI reslIlTeccioll, y ahora quiere sacar de ia lumba 
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los illl('sos de tOllos, para rOI'mar partiJos «grandl's, organizados, con
f()l'mes en un sistema de conservacion y de órden, en perrecl a conso
nancia con la~ bases filndamenta!es de la COllstitucion del Estado y los 
pl'ineipio" seenlares sobre que dl'scansa, que reconozcan geCes na lurall's 
de talenlo, sabc;r~' res[1JlttiJilillad, y qlle sean Capal~¡~S de constituir 
mini~terios práclicos.» 

El ha c:lli!i(~ado de v:irlir¡o (I/fal el espíritu de bandcl'¡a~ y de (laco 
O}lOyo el apoyo diJ lüs partido,.:, y ahora se halla al fl'cnlP de ¡m go
bicl'l1o qlW no IHwde marchar (sin optar precisallwnt(~ l'nlrc ~cguir la 
linea lrazada (L~ anlemano por lino de los graneles pal'tido~ progl'esi~la 

1') conservador y sil) apoyarsll ell 11110 ú otro.)) 
El ha IIamilllo hacJ poco á la unian {iúeral con un nombre despre

ciativo, y en breve ya ú encontrarse en el Parlamento con UIla mayo
ria pertiOllilCÍenle (t la íjltisi-cow, cuyo apoyo ha de Iwcpsitar, aunque 
!lO sea mas lrW para la volacidll de los [1res!ll.HIcstos Ó la alltorizacioll 
para cohrar los impuestos. 

El ha sostenido que el actual sistema electoral es !lila farsa de
testable, \lna plaga horrible, \lila ¡icdoll indigna el! r¡lte no pueden ill
lert'enlJ' /I)~ !t.·)!ilÍiI'I!S di' !/UI/I'il, Y las circun~tal}(jias van tal vez áobli
garl(~ ,'1 ¡'.lcer llnas decc)iones gellerales por ese sistema. 

El ha proclamado necesaria, imprescindible, urgente la yariacion 
de es(~ sisl(~ma, ó illiocado el sa/us púpuli como juslifieacion hasla !In 
1Ul !pr¡)(! de Estado, y los tiempos qlle corren no son para golpes d(~ 

l'~la clasi\ ni ¡]ll ninguna otra que se le parezca. 
¿C¡r;'¡1 ya ;1 Sl'r, plles, I'elwlilllos, la aclitud del Presidente lid Con

s:'.io atltl~ l~1 pais, anle elllclrlulllJnto, aule los partidos, anle las 
l'rilccio¡¡¡;:i constitucionales, ante sus propios C()mpafl(~ro~ de (iabi
nde? 

A nuestro juicio, jrunús hombro alguno de Estado se halló en ulla 
silllat:io!l iIlili; ¡ji¡ieil, lllilS delicada. El griln talento y la profutlda cs
pl'ricllcia del noble .'Ilan¡ués de Miraílores le harún salir lo mejor po
sible dld gra\[: trancI~ en que se encucntra empclia¡[o, Como (IIUll

ca pecú d(~ ind(:ci~I)¡í ni talllpoeo «se ha conlradicho j,UUÚS)), segun el 
mismo nos aSI';.)·nra, el C()tl~()elF:!lle .'Ilat'liUés no reneg'arú de Sil pasado, 
ni SI; amilallal'ú atllu el ponclIir. 

Ya I()~ gefl'S lit: algllna~ fracciones polílicas han oido de los Libios dd 
Pre~¡(hll,~ ,kl Cousejo q lIn pL'l'"i~lc en su sal raLlora idea d,~ la rcorganiza
don di' In, _c!TillH!('S partidos. :\I;';-lInas llllE'cas frases mas sobre ('ste feellll
do tema, ,d~lln(ls palabra~ oportllnas para rechazar ('[ ¡faco IIjJo!Je ele la 
IInioll li\¡~'l'al. ill¡rllna~ O~,Cllras \aguedacles sobre la ('~iJlli~i!a toll'l'allCi¡¡ 



-/i6-

del Gobierno con [oda~ las orinionrs y la gran lihC'rtad de qlll" \'a á tli:<:
frular el pais en las rl'¡'¡ximas elcccionrs, hiÍbilmenlc mezcladas con un 
llamamiento de la corona a que no rllrden negarse los buenos palri
dos, y el ningull deseo que el actual (~abinet(~ [l'nia de entrar ú Pjcn;er 
el poder, pueden constituir 1111 programa de gobierno excelente, que 
satisfaga ú unos y 110 sea bastante para dt'scontental' á otros. 

Pero ¿puede la antigua mayoría, puede ninguna de las fraccion('s 
liberales de la Cúmara aceptar este programa? ¿Puede el digno Mar
qués de )liraflores desistir para siempre del pensamiento de reforma, 
de que fué ellJl'¡"¡1C/1JaI iniciador, y mostrarse penitente en lo tI!'l soco! 

Dejamos á la conciencia ele los partidos que aspiran Ú l'eorgan izarse> 
sobre bases muy ámplias y muy constitucionales, la respuesta á la pri
mera pregunta. En cuanto á la segunda, no vacilamos desde luego el! 
responder que el hábil Presidente del Consejo de Ministros no se pon
drá en contradiccion con el consecuente Marqués de Miraflores, ni SI' 

harú merecedor de la severa calificacion lanzada por este en la Cúmara 
alla contra los hombres que se salen de sus propias condiciones, de las 
condiciones de su carátlter, de sus antecedentes y tle su \ida pública. 

Segun la misma respetable autoridad que acabamos de invocar, en 
materia de consecuencia hay dos axiomas irrefutables. (d~s el prinwro 
que todos los hombres públicos ó no públicos tienen sus condicion(~s 
propias, y dentro de ellas significan algo, valen lo qlW ellos son en sí; 
pero fuera de ellas, ó no valen nada, ó imponen sobre ~í la peor dn 
todas las cosas, el rídiculo. Es el segundo axioma, que los hombres 
políticos IÍ no políticos, cuando llegan ;'] cierta edad, lienen todos escri
ta su historia, si es buena pn la frcnte, si es mala en la espal
da.)} (1) El Sr. Marqués de ~Iiriljlor('s, que es hombre de condiciones 
especialps y de política propia, puede, pues, escribir la última púgina 
d(~ su historia donde guste. 1\'080tr05 no esperamos que se contradiga, 
y mucho menos que reniegue de sus antiguas opiniones reformistas. 

Si las circunstancias le obligasrn c't modificarlas algo en bien de la 
pátria, recordariamos que ((de sábios es llludar d(~ consejo,» y no por 
tina pequeña mudanza desmereceria del alto aprecio que In profesa
mos, antes bien, nos holgariamos de verle aceptar nupslra:; id(oit:l, 
verdaderamente liberales, verdaderamente conservadoras y verdade
ramente anli-revolucionarias, lo mismo contra las rcroluciones ljlW par
ten de abajo, como contra las rcyolueiones que vienen de arriba, porque 
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(!Il ('stas grandr,s y peligrosas crisis socialr,s no acostumbramos) como 
otros, 1)/('f¡'rnogi'n caS/!, aislarnos, I'r,lirarnos de la escena pública (1), 
sino Itwhar con nuestra pluma, con nuestra accion, con nnestro brazo. 
Pero, en el caso de una modificacií)l] de ideas en l'I Sr. ~Iarqués de ~Iira
flore~, al yer que ni aun este insi¡;ne estadista puede realizar en el 
poder ninguna de las patriúl icas aspiraciones que "i('ne nH'ditanclo, aca
rieiando y so~telliendo haee tantos alios. podriamos repelir con un dis
tinguido publicista: « 1I n' l/IÍ ricJl, COllWW un Irio1lljllw Jlour [uer un 
}unnlll(' (jI! ¡¡.i((' ,1'({/1" \\ 

(1) PO!',!II!) 111: vi~lo que hall regilla al país Gabinetes impuestus por la re\o' 
lncioll; y Clll01l1'I'S, ¡,I!lIt; he \lecho? Me he mUli(lo en llli casa, me he aislado, me 
loI~ retira(!". 

(:I{Il/,(/I/':s du lIIim/lol'cs, ,e~íún dc:m de lloviclllhre dc ¡:JI;¡,. ]\;'1;':, Hilo) 



VII. 

Fl '/lIl1t1 ¡¡une )'o!io es!. ill/¡:r:l/ls nl/tell ("ii 

lmpl'!lsos los (;apíllllos prpced('nl('s, el Pr('sid('nle (kl COI],;(I.l0 de 
Ministros ha espu('slo con su hl(;id(~z ;woslumbl'ada, <lnle I()~ CIlt'rpoE) 
Col('gi~ladol'e5, l'j programa de la política delllu(~'o (;;¡IJilJ('!(', pr(lgra· 
ma que al clia siguiente ha ampliado, csplicaclo y cOIl1[lldado l'l :-;Pll!lr 
Ministro de la Go!wrnacion, 

:\'0 nos habialllos engaI1ado. Ei Sr, Manlllós d(~ Mil'aflor,·s ha s;l!i
do lo lHl'jor posible de la dificil siluacion en que se hallaha colocado, 
yen que otro hombre de [1l!'nos laienlo, de llIenos ('~pe!'i(,llcia y de 
Il1PIIOS patriotismo habria fracasado .. \sí, sin abdicar llbierlanll'ntí) las 
opiniones de torla su "ida pública, ha sahido pOIH'rsn;¡] ni\('1 de las 
circunstancias, y aun hacer~e aplaudir. 

El i1ustrc jefe del Gobierno ha csplic,ldo con esquisito !acto la his
toria de la última crisis y ele su im¡wllsado adl'enim¡(;nto al pod('i', ha 
rei\inclil'ado con singular Illor!c'stia los (1 n t('('(' <1 ('11 1:':; (/(' el! hi"t;lria:.' 
su derecho de hacer una política propia, ha I'echazado ('Oil 110 (lrl'll~i\ ,1 

dignidad el patronato cle las Iwujo)'lllS !wF('du¡{lls, ha in\ o,'adll ('(ill 

gran habiliJ'ld para la conduc!a dt) [oleranc¡a y legalid,ld qUí' ~(' prn
pronc seguir el apoyo de I()~ Diputados impan:ial:'s, ¡la lJ!'n'('idu tOIl 

lOllo solemne cstudiar la C:Oil n'nif'ncia ú illCOll H'llit'ill:ia Ii(' i II! 1'I)<l1I('i l' 

algunas modificaciones cn la reforma de :IH:i7, ha (Iludido con 1:;'llIil 
deslreza haLl al' de la de '18;)2 y tle los proyectos de ¡Jl~al'll¡acion, ha 
pronH'tido de lIila Illalll'ra furmal Ilacer I,L-; lll'u\i!llil~ t,I('I'('ioIlCS ('¡Iil 1;1 
lllayur kg'alidad j)(l,iblt) ~. lli Jll;h (~lIIllpl,~I<l !ilJel'lad, ha !!,Hlladl) ('''!' 
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gran oJlorlunidad Ú la opillion pública reina del mundo, ~' ha Ib:laladd 
con noble elocuencia, ('111m los aplausos casi unúnimcs dI' la ClIllara, 
que «hablar de retrogradar en el siglo del vapor ~ de la t'lcclriuidad 
es un verdadero ananoniSlllO,)) ha hecho, en fin, que (do qlle antes I'UI; 
ímpetu sea ahora razoll)) y rezado el mea !'nlpll Illas discrelo y lllas 
decoroso que rezar poLi ia. 

Aunque en el (;!II'SO de este t~·aba.io hemos considerado como UILt 

gran cualidad en los hombres polilicos la firmeza de eari¡del', y aUIl

que en las grandes eirwllslancías las relractaeiones pasan por JnbiliJa
des, eso no illlpide el que nosolros amelllos los mm culpa, cuando ellos 
significan la vicloria Jel enlendimiento que se ilu;',tra, sobre el orgullo 
tlue se obstina. ¡Cu¡'tnlos hOlllbrns eminentes 110 se han separadu, por 
los consejos de la e:;periencia, JeI estudio y dd palrioti~mo de las 
lilas sedudoras ilusiones, de los mas nobles errores de su juventud! 
Mirabeau escribia al conde de Lamal'ck: «(JI ('sI des IIOIIIIIIl'S (/1/1 11/' 

chanfJcn! jamais t!(' /l/lIllle!'!! de }Icusel'; ce SOllt les hU/Illlles Ijui l/e iil'/I

sen! }JI/S. )) 

El Sr. !lral'qu(!s dI' :lliraflol'l's es un gran pensador, y si hit:ll 110 se 
halla ya en su jurl'lIlud, si bien Sll~ opiniones parecian sür obra de 
cuarenta ill10S de profundo esludio, 110 pOI' eso es menos honrosa su 
cOllversioll, mellas ¡¡(ausible su vuelta á las ideas sincl2rameulu libl!ra
les y verdaderamente con:;ervadol'as. Los lÍnicos defectos que hallamo:-l 
en su programa son cil~rta vaguedad, ciertas relicpncias y cierta inde
cision, Ilue deseariamos ver desaparecer de él por medio de esplica
dones succsivas, como las hc(;[¡as por el Sr. Ministro de la Gobcl'lla
don acerca de la IJ//({!/,{I' del partido moderado y acerca de su sisl()l[lii 
eleeloral por grandes eil'GullsCI'ipeione:; territoriales. 

W1I10S dieho ('1 SI'. l'resi(!ente de! Con:;ejo, que «hablar ole retro
gradar en el siglo del vapor ~. de la elecll'idad es un \ en!adpl'ü ana
cronismo;» pero, como e! Sr. Mal'qlH~s (le ?lIirafloles no ha creido IJUII

ca n~lrogradar cun sus (11'0 yectos de reforma, de la eornposieiolI del COIl

greso y de las ¡nsaculaeio!l(~s,» sino buscar sÍmplcIllente el «asienlo 
definitivo de la sociedad, ú la sombra de las in8tituciones represenla·· 
tivas,» y como cuando esOs prorcctos se presentaron eOIl noble clllpr~ 
fio y se soslmicron con patriótica tenacidad esl;íbamos ya en el ~i

glo XIX, no nos satisface, ni puede satisfacer completanwn!e ú nill3u!I 
sincero eonstitueional, la brillalile, pero no muy tranquilizadura fónnu
la, escrila en (d programa del Gobierno. 

HálJOS afladido el ilustre jefi) de este, que «la opinioll pública es 
la reina del mundo;» pero como 110 hace mucho tiempo que el selior 

1 
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Marqués de Miral1ore~ no la encontraba ni en los partidos polílicos 
fraccionados, ni en las fracciones de ellos t1isuellas, ni en los pel'ilídi
cos oposicionistas que achacaban al Gobierno la culpa de las malas 
cosechas, ni en los diarios ministeriales que cuando eran buenas asegu
rahan que ese don de la Providencia se debia á las disposiciones de 
los gobel'llantes, ú cuya defensa estaban consagrados, seria de desear 
(¡ue el Presidente del Consejo nos dijese de qué criterio Ya Ú senirse 
para descubri¡' la yerdadera opinion pública lIne ha de inspirar ó juz
gal' sus actos, como sellora y soberana de las acciones humanas. 

Ha dicho tamblen el Presidente del Consejo que se propone estudiar 
la conveniencia ó inconveniencia de introducir algunas modilicaciones en 
la reforma constitucional de 1857, Y ha gual'(lado silencio ahsolulo aCf'l'
cadela de 18iS2; pero, comobace pocos llleses nos decia que seguia cre
yendo buena esta reforma y que !¿aMa contribuido en C/lrlllto sus (ller';,as 
alcanzaron tí la aprobacion de aquel/a, hacen falla esplicaciones mas 
terminantes que nos saquen de dudas y nos den ú conocer de una ma
nera definitiva cuilles son las opiniones del Gobierno sobre este punlo 
importantísimo y trascendental. 

FlIé hasta aqui ardiente partidario de las ¡'nsandacloll(,s el srüor 
.Marqués de MiraDores, y, sin haber abjurado esplícilamente el Presi
dente del Consejo de su proyecto favorito, hó aquí que se Ipyanta 01 
Sr. Ministro de la Gobemacion y nos dice que su sistema electoral es 
el dp las grandes circunscripciones territoriales, estableciendo asi un 
verdadero dualismo de hIpas, aspiraciones y tendencias en el seno del 
lluevo Gabinete, dualismo que es indispensable hacer cesar pronto, ~i ('/ 
~ ;obicmo ha de tener unidad de miras y ele accion, y si el Parlamento 
y (~I pais ban de saber a qué atenerse. 

Este dualismo se revela ann mas en las opiniones de algunos indivi
duos del Gabinete sobre los partidos, pues mientras el digno Presidenle 
lid Conspjo los juzga necesarios en el mecanismo del Gobierno rCI)I'(:
scntati\'o, y aspira á reorganizados de manera que puedan allernar pa
cíficamente en el poder, el Minislro de la Gobernacion declara muerto ;ll 
antiguo partido moderado, siquier sea por csceso dr vida y de jefes. (1) 

(1) Al cntrar en prensa este capítulo, et Sr. Ministro (le t;racia y Justicia, 
haeiendo una tercera ctliciol1, corn'gida y aUlllcntada, del pro3rama dcllioJ¡ier
!lO, ha dicho qUI} el actual ~Iinisterio e~ lle unÍlJII liúcl'al, y que micntras S. S. 
perl1lal1ez('a en d no J¡;¡ ,le tlar este un solo ¡¡aso (le retrocesu. De manera que 
:." '1<) es dUIIliS17In sinu !l'iaZis11lo lo qne h;lY rl1 el seno del Gahinete. Esto no 

u"ce,ila COll1enta!'Íus. 
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Entrctanto, se ha I1I'1's('I1I;:1«o <'l proyoclo dI' ;lIJlm iza('ion para CCi

hrar los impuostos p¡'¡hliclls, y los rCJJ!·('.'H'nt(Jnt('~ de la 1l;1('lon !'¡¡r~'c;.'n 

disput'slos ú volario. \0 crnl:mos procedentes Oll ¡lIindpio ta!r:; ;111(0-

rizaciones cuando hay ¡iempo fin discutir los rf'(",ilpltl~S!();;, 1)llj'qll(~"¡I;¡s 

clIYllclvcn un roto de confianza, que solo se da ;\ los Gobiernos que lit 
inspir(ln y no tienen por sistf'ma el reehazar, e(llitieúndolas de hereda
das, las lIla yorías que les brindan con sn apoyo. La teoría con~litllei()
nal ~()bri'('~las autorizaciolles, basíltlaen el pl'illL:ipio de que los fiobic'r
nos eslables se forman, sin ofender en lo mas mínimo.la prerrop;ali\it 
reaL por lransaeeiones enlre la Corona y la r('presentacjon nacionai, 
{'S mas eirellll~[Jeda, mail parlamentaria, mas prc,isora . 

.\egar á un (;obierno eUall¡lIiera en liempo oportuno, y cuando !lO 

puede pasarse por otro punto, les recursos 11t'cesal'ios para l](lecr frenll' 
;'¡, las aleneioncs del Eslado, es un aelo de oposicion faceiosa. Conceder 
á un Gobierno, que no tielle una polflica bien definida, y que mira con 
rreehl ú las fraeciolWS liberales que le ofrecen su amistad, un yoto de 
confianza para plantear los pruSlljlUestos, euando hay tiempo de diseu
lirios, cualHlo oLllPlJido este \olo puede ese Gohierno natural y legili
manll'nle ~I'r reemplazado por otro en abierta hostilidad con I as ideas 
dominantes en los grupos mas fuerles y numerosos de la Cúmal'a po
pular, y esto en \' ís¡wras de unas (~Ieceiones generales, es lln acto de 
abdicacion y úe suicidio. 

~o por esto pretendemos escitar ú esas fraccione;;; ú que nieguen la 
autorizado n que del parlamento se so!ici la; pero si crcemos que de
berian aprovechar tan favoi'aJ¡/(\ oportunidad para obtener las e:.:piica
ciones necpsarias sobre la política que Sl' propollga seguir el Gobiel'tlo 
en las cuestiones mas eapitales, para fijar bien la situacion de los di
versos grupos ele la CÚl1lal'a poplllar, y para obrar como lo exijan el 
punto de visla, la concieneia y el conslitllcionalismo de cada cual. 

Así, los 1'l'I1i'c'sentantes de la~ fra~ciolles mas liberales deberian pre
guntar al Gobierno si ('sle reprueba todo pensamie¡¡[o de reforma ú lo 
Bravo Murillo, todo proyecto de insacnlaciollps Ú lo ~lil'aj]()res, todo 
ensayo de circunseripciones ú lo Vaamonde, lodo conato de golpe d(~ 
Estado eonlra el actual sistema elpc[ora!. 

Los Diputados conservadon\s, si la.~ elecciones ran á ser tan com
pletamente libres que los hombres pacílieos no puedan ¡¡el're¡ll'.q~ ;l/;lS 

urnas v queden estas abandunadas álos que tengan intel'l;..;t'll fjlJ(' con
tinúe la"farsa, COlllO el respetable Sellador l\Jarqll~s de ?lli,',lílorl'i' 

declaró en el Senado habria de suceder forzosamcn!/' ~jernpre que el 
Gobierno no intervenga en la lucha cleeloral. 
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Los Diputados constitucionales, si en en el caso de que el Gobierno 
inlenenga en las rlecciones, estas no serún una lucha de pasion y dl' 
Illuerte entre los agentes del Gobierno y los candidatos, en qne el po
der público haga ellanto esló á su alcance para triunfar pOI' lodos los 
medios posi bies, corno el mismo esperimentado Senador asrglll'ó hace 
poco no podria dejar de acontecl'l' cllan(lo los Gohierno.~ ill[(~rvipnen 

en las elecciones, 
Los Diputados naturales, si la circunstancia de rt'llir si¡~ndolo hace 

muchos años es un motivo pal'a que se respeten sus candidaturas, ó 
una causa para que sean combatidas ú fin de que no pe perpetlÍe la 
rpp('sentacion de los distritos en unas mismas prrsonas, Ú bllisa cI(' 
o(ici() ]Jprpríun, lo que el Prcsidente del Consejo considrraba en oll'(l 
liempo como un abuso perjudicial ú la sinceridad dei rógimrn reprr
sentativo. 

Los Diputados independientes, si para volver- a serlo es necesario 
presentar un memorial al Gobierno diciéndole: «Yo yotaré contigo, 
aunque sea el mayor de los disparates, l) Ó alistarse en una de ('sas 
oposiciones facciosas que dicen ú los pueblos: «Yo votaré contra el 
(;obicrno, aunque pinte {lIlgeles;ll Iris le allernalira ú quc con el sisle
ma electoral vigente es indispensable sujetarse para ser Diputado, 
segun con estas, ó aun mas elocuentes palabras, nos manifestó no ha mu
eho en el alto Cuerpo Col(~gisladol' el digno gefe del acluall\linisterio_ 

Los J)jputaclos enemigos de la intervencion en ~U~gieo, por último, 
si el (~obierno acepta las opiniones manifestadas por el Presid(~nte del 
(=on~pjo en la srsiol1 del Senado de 12 de diciembre de 1 Hf¡2, en qU(~ 
el Sr . .Marqués de Miraflores se declaró franco partidario del estahle
eimiento y consoliclacion de una monarquía frnnCeSf( en aquel 
pajs. (1) 

Si estas preguntas son contestadas deuna manera satisfactoria, que
dar;) perfectamente despejada la situacioll, podrún unos prescindir ah
solulamente de los estímulos elel amor propio que se inclina ú no persis
tir en ofrecer generosamente lo que se rechaza con desdén, poc!rún 
otros apoyar dignamente al 1Iinisterio que se halla al frente del pais, 
podrúIl todo"", en fin, Yotal' confiadamente la autorizacion para cobrar 
los implles!os públicos solicitada, en la rspcranza de que ni este ni otro 
gobierno que le succeda abus;;rá de la abllegacion y del patriotismo de 
las fraceiones costilucionalcs. 

(i) :"cgisldlura (le l:]Ij~ ;i IUC:J, pag. (JI. 
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Alejado así todo peligro inmediato de reaüciont!s en la órbita del 
Gobierno y de reYolucion en las regiones populares, de una inaccioll 
fUIIl:sta del poder ó de Ulla inlenencioll opresora de sus agen tes en la 
próxima luclla electoral, el pais disfl'lltará ele la libertad y de la 
protecciou necesarias para ejercer concienzudamente sus augustas 
funciones, las fracciones políticas se apreslarún para usar pacífica
mente (~n ella de su inlluencia legítima, los COilli~ios pronunciarún su 
fallo; y quién sabe si de esta apelacion solemne á la conciencia pública 
saldl':lll purificados, reorganizados y l'ej lFenecidos los partidos; los 
partidos historicos ó los partidos nuevos, los partidos que tengan una 

"azon de ser y respondan á grandes Ilpcesidades sociales; 103 partidos, 
que ml/cren, se disuelven tÍ se transforman, pero qlW no Si) resucilar! 
con específicos á lo Dulcamara, ni Sl~ reorganizan con follelos semi-pós
tUllloS, ni se rejuvenecen con ataques tÍ los partidos medios, que, enlodas 
las époüas y Pl1 lodas las naciones constitucionalmente regidas, han Ye
nido á ocupar, con pl'o\ccho para la verdad de las instituciones, el so
sipgo ele 103 jlueblos y el asicnta de la sociedad, el puesto tJue en la csfera 
del Gobicl'llo dejan vacan[(~1i en sus descomposiciones, en sus llgonías y 
en sus Iran:;fol'milCiollcs, los partidos de JUGha y los partido:,; eslremos. 

JIt~ro si, en \ez de eso, seguimos la funesta política llamada !/fíóit, 
que es la mas illltábit de lot!a:-; las políticas; si aceplamos todas las si
tuacione~, por confusas y neDulosas que sean; si apoyamos á lodos los 
ministerios, alJrl/jlle destleflcn nuestro apoyo; si transigimos con las 
OpilliOlWS aUSIlI'l!a,;, siel!l[lre que se espongan por ulla üabeza blanca tÍ 

se /'e\ i~tall con la autoridad qne da el rj('f'c:ic:io del pollt)!"; si un dia somos 
liberales, otro reformi6tas, otro ¡¡¡suca!adores; si BO proclamanwi;eada 
cual ell su respectiva posicion, clara, franca, altamente, lluestras ideas y 
nuestras a~[liral~iOlh'S; si estas idl~as se cifran y estas aspiraciones se 
dirigen ú ocupar un asim¡[o en el Congreso ú un puesto en lIna dt'l)(ln
d(~IH;ia del Estado, !lO I'sp~l'tmlJi; nada IlUeYll, !latid digno, nada grande. 

\0 e~l)(m~llll)s, IltJ, palrioti~mo ~"n ios Gobierno;;, cOllsecllenda eH 

los llOlllhres IJlíbliGos, ),()()I'ganizacion eH I()~ partido:i, !'(lgL%;l'atÍoll 
en el país, progreso en la sociedad, elecGiulli'S libl'l~s, mayorías 
sensatas, ~Iinis!el'ios parlamcntarios; sino polilisos egoistas, 1'\'(1(;

dones recriminadol'Js, luehas infeC:lIl1das, Diputados impu<:stos ti 
OI)()1iicioni~las sistl'll1:'tlicos, Cong resos casi un:'! ni llWS, "iniste ríos 11/('

teóricos tl ~Iilli~lel io~ rclúlJljillrpS, por [odas partes tle\aGiOlleS illIlW-

l'ocidas, dobilillade~ escandalosas, amuiciones dcsatelltada~, al csln:mo 
de l¡lll' I()~ Illas <lUdal:(':-; y los Illas clniws sl'<lnlo:) que t¡ul'dl'lI por duc
üos absolutos del calIljlo de la lJOlilka. 
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Y si, por rara escepeioll, quedase en el mundo algun jóven 1110-

dcsto que, ambiciollallllo e1~\arse, desconlie de sus dotes para ello, llO 

fallará algun coolanco ilustre, que 1/0 1)('1/111' de indeciso, para deeirle, 
¡;omo Jüpiter ú su hijo Baco en la batalla que los gigantes empeliaron 
para escalar el cido: nEi de' Animo, hijo mio. Hazte hombre públieo, 
sé 05ado, ahueca la voz; truena contra lo existente, concibe proyectos 
¡je reformas aUn(llle sean l1b~urdos, sostcn!os con calor mientras estcs 
en la oposition, saho (~I modificarlos clItlndo seas poder; provoca con 
ellos re\ oluciunes, mcletc en tu. casa cuando estallen, 110 salgas de tu 
escondrijo hasta que otros las contengan; engalúnate entoncfS con los 
títulos mas significati ros en ellenguagc de la I'eaccion, y harás pronto 
tu camino, yser;\s lwmure de Estado, y las mas altas distinciones ador
nar:m tu pecho, v guzarús (le fama cUl'opea, y serús grande, y tcndrús 
ialen(o, aunque Vius le haya hccho pcquel10 y obtuso. Tu ignoras euan 
poca sabiduría se necesita para dirigir el mundo» Nescis, mi IUi" 
quam parva CllIIt sap¡'enlia rey/tio' JJlundns! 

Fj~. 



APENDICE. 

Pru!Jecto de ley presentado por el señor marqués de l/ir a/lures , y 
leido por primera vez en la sesim~ del sábado 30 de mayo de 1857. 

En virtud de la faeullad (Iue llH' concede el articulo 57 uel Regla
monlo, ün cOllsonancia con el 55 do la Conslilucion, tengo la honra 
de proponer it la delibcl'acion del Senado el siguiente 

TITULO 1. 

De {n composicioll del COIl(freso de l)¡lJ1llados, y de las insaculaciolles. 

Art. 1.° El Congreso de Diputados se compondrá delllúmero que 
arroje la pohlacioll de cada provincia, ú razon de uno por eada HO.OOO 
almas. ~i I'esullasc escoso de 10,000 almas ú lo menos, se elegirá un 
Diputado mas. 

Arl. 2.° Tamh:en harún parte del Congreso de Diputados los que 
tomar{m el n(Jmbr\~ de asistentes á Clir/es, que ser{m nombrados pOI' el 
Gobiel'llo en cada legislatura, que no podran Ilunca esceder de UlIO pOI' 

cada 2:i Diputados. Los asistentes tendl'ún YOZ, siendo sus funciones 
en la discusion de las leyes; mas en ningun caso tendrán yolo. 

Art. 5.° La )1oblacion do cada pl'Olincia yel llIímero d(~ Diputados 
que á calla una corresponda, al tenor de 10 que dispone el artículo an-
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!erior, se fijar;'¡ en un estallo oficial que pulJlieal'ú el Gobierno al vcri
ticar la (:oll\'oeatoria lk las Córtes. 

,\I"t. 4,.0 En (~ada e;¡pilal do j)l'()\ineia habrú ulla cOlllision, que se 
dellominarú Comisiol! de iIlSIU:ltli!l'iolll's, conq)[l('sla del (iobernadol" d(~ 
la provincia, (j!w serú P/'('sidente, de dos ellras púrrocos, loslllasaIlli
gllOS de la ('apíl;¡l; del al(;alde primero de la mbma; dl~ los dos prime
ros J'(lgit!ores, v de los cualro Iliayol'l's contribl1~'('nl('s cn ('lla. 

ArL. J," E:-:[a comision decidirá accn:a del deJ'(~cho d(~ ser () no 
j!l~ilellladus todos los que lo soliciten, y COnl[lFIWUnl1 su dcredlo y 
aptitud lngal con arreglo it lo disjl[[l'~lo en esla ley. 

\1'1. 6.° Para s(~r in~aculad() se nee(~sila: primero, ser espaüol de 
óI(H;iflli(~llln, tÍ hijo de padres espafloles, de treinla aúos de ('dad: sc
¡,:'uIHlo, pagar dL'Sl!t\ dos a!lOS ¡lIIles de ser insaculado .-1000 reales de 
I'ollll'i'btwioll direda; siendo baslanl<~ pagar J 500, si estos fuesPI1 [11'0-

(~(~{hmles de conll'ibuc:ion territorial conocida hoy bajo la denominacioil 
de contl'ibllcion de inmucbles. 

Art. 7. 0 La decisioll de la eomision, cuando fuere farorable a[ 
dereeho del solicilanl(', serú (ljeculiJl'ia; cuando contraria, podrá el in
lc['(\sado il[w!al' Ú la Audiencia en forma de derecho. La deeision de la 
éludiellcid cau:sar:t ej('clIloria para los intel'e~ad()s y para la eo
mision. 

Art. 8. o Los (lile se crean tener las condiciones que para ser in~a
elIlados fija esta ky, deberúlI pl'(~senlar ante la comision pl'Orineial de 
insaclllaeiones una wlieilud acompanada ele los siguienles doellm('nto~: 
primcl'o, la fó (k hallli~ll1o legalizada en forma: s('ttlllldo, ('1 n'cil)o 
origillal qLl~ acredite haller pagado la conlrilmciull fijada ('11 el artícu
lo 4. o en la época que el Hli,;IllO prdija. Tercero, ulla cc;llificacion en 
forma espedicla por la olicina provincial de IIacil'lllla, "isacla por el 
(~obernadol' de la pro\ineia, qlle <lee/are la aulcnlieidad y cunformidad 
del recibo que el interesado exhibe eon los asielJtos de cOl1tribucio
IWS CIl la l;pnca prefijada, y tamIJien cerlil1carú que el interesado no 
es deudor á los ('ondos públieos: euarto, otra cerlifieacion cn forma <l(d 
Jü'jnnle ue la Audielleia del Territorio qlleaeredile <¡!le l'i interesado no 
tiene contra sí causa criminal pendirnte. 

Art. 9.° La rellllion de los anteriores uoclllUenlos que deben 
aeompaflar ú la solieilud de cada interesado, formarú el espediente 
sobre el cllal debe recaer el fallo de la comisio!l, salvo siempre el 
dL'['('eho dI) apelatioll L'spre~ado en el arliculio 7.": fallado deliniti\'a
llWIl!C 1'1 e3pcdi(~lJll', S(~ ;';llardal'ii (~n el arellÍro del ayuntamiento de la 
rapilal de la pro\ illl,;ia, Jla~ando la jUlIla un estrado en forma de cada 
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lino al Ministerio de la Gobernacion; quedando despues del fallo 
definitivo insaculado el interesado, y en conclicion completamente 
legal [lera ser Diputado, 

Arl. 10. En cada capital db proYincia Ilabra un registro () libro, 
que S(~ llamará de insaculaciones para [)jputados, el cual estará folia
do y s(~lIado en todas sus hojas con dos setlos, uno especial que ten
drá carla comision de insaeulaeiotws, y otro el del Gobierno de la 
provincia. En estc libro se inscribir<'tn llumerados tOllos los nombres, 
edad, resideneia y parage donde pagan su conlribucion los que se 
dedaren con aptitud legal para haber sido insaculados. 

Arl. 1 L Tambien habrá una arca con cuatro lIa "es que estaran 
en poder, una d(~1 Gobernador Ci,il, otra dl'l cura parroco mas antiguo 
d(~ los do, que componen la cornision, otril cid a lGalcle primero, y la 
otra del mayor contribuyente. En esta arca se custodiará l'l libro de 
Diputados in~acllla(los de que habla el articulo anterior, y tantas bolas 
huecas como sea el numero de los insaculados, de las que cada una 
cOlltendrá un p;)rgamino en qlW eslar:¡ inScl;ito el nombre de cada in
saculado, y d [oli·) Y nlÍmero en que esté' sentado su nombre en el 
libro de lIiputados insaculados. El escribano mas ant.iguo del pueblo, 
pro' ia la autorizacion de la comision, dará testimonio al interesado 
que lo desee de estar insaculado desde tal dia y bajo tal número 
dell'l'gistro y folio del libro de insaculados. 

Art.12. Todo.~ los aHos se reunirá, el rnes de enero, en la capital 
de la proYincia Sil n~spectira comision de insaculaciones ú fin de oir y 
fallar acerca de las /'('clamaeiones relati,-as ú insaculaciones, tanlo las 
que hicipsen IIlJe\OS solicitantes, como las COOlllllicacionrs de las 
olicinas de Hacienda, de los tribunales ó d()1 Gobierno, rclati"as á la 
~it\Iacion rnompn[úne:l y á las vicisitudes de los ya insaculados que hu
l)iesen alt('rado en 1'1 aT10 su derecho á continuar insaculados por hatwl' 
perdido alguna de las condiciones legales qlW acreditaron en sus res
pectivos esp(;dientes. Acerca de l0dasellas fallara la comision de plano, 
sah-o ;'1 los interesados el derecho de apelaeion en forma ú la Audi~ncia 
¡J(;I t('rritorio. 

Arl. 1.;. El derecho para soli~itar ser insaculado es permanente y 
no preserih() nunca, y se esticnde ú toclas las clas(;s !Í individuos df'1 
Estado (lile ['f:uuan las condiciones que para ser insaculado para Dipu
tarlo lija esta ley. EscepLúanse tan solo [os que sean Senadores d'![ 

reino, qne(lan(/o nula toda illsaeltla(~i()n ('n pi acto dn ser nombrado 
para haeer par!!' <ll)1 Sl'nado. 

AI'1. 1't. Las slIlieiturles para ser insaculados pueden diri!-drse por 
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los que se crean con derecho á serlo, á la comision de insaculaciones 
de la provincia en donde se reside al tiempo de hacer la solicitud, ó 
en el de la provincia donde::;e paga la conll'ibucion; pero la insacu
lacíon no deberá verificarse mas que en una sola, siendo nula la últi
ma (le las dos. 

Art. 15. Las comisiones de insaculaciones pasarán dos copias 
testimoniadas en forma de los libros de insaculaciones para Diputados, 
una al ~[jnisterio de la Gobemacion, y otra a la olicina superior de 
Hacienda de cada provincia, asi COIllO de todas las novedades anuales 
que anote en ellos durante la reunion anual de la comision, alienar 
de lo dispuesto en el artículo t 2 ele esta ley, las cuaJes se publü;arún 
símultáneamente en la Gacela olicial del Gobierno en Madrid, yen el 
Doletin oficial de la provincia. 

TITULO 2.° 

Pel sorteo para Diputados y suplentes, :ti del modo de t'erificar{o. 

Art. Hl. Siempre que la Corona convoque Cortes, ya porque 
hubiese concluido e1liempo legal que la Conslitucion lija ásu duracion, 
ya porque hubiese hecho uso de su facllllad constitueional de disol vel' 
el Congreso de los Diputados, Iljando el dia de la nueva reuuion, se 
verificará en todas las capitales de provincia un solemne sorteo entre 
los insaculados, quedando Diputados y suplentes los fJlW dl~sigllase 
la suerte, el que se verificarA en todas parles en un misIllo tlia y el la 
misma hora un mes anles del dia fijado en la convocatoria para que 
se reunan Diputados en el punto que hubiere designa,do la Corona, y 
cuyo sorteo se verificará en la forma siguiente: 

Primero. Se conducirá procesional mente el arca de insaculaciones 
desde la Casa-ayuntamiento, donde estarú siempre depositada, al pa
rage designado de antemano por el Gobernado!", acolIlpaflada dé'1 
ayuntamiento de ceremonia y de la cOIllision de insaculaciones, cuyo 
Presidente es el Gobernador dvil, el cual presidirú el acto. 

Segunuo. Llegada el arca, llevada procesionalmenle, al sitio des
tinado para el sorteo, se colocará en un labiado alto formado al efec
to, sobre el cual se colocará en su centro el arca; habrá tambicn sobre 
el tablado dos estrados, uno ¡'l la derecha del arca, que tendr:t tres 
sillas, y otro á la izquierda con llueve, yen medio se colocará otra 
silla y UIla meSil (PIC oCUpal":l el escribano lilas alltiguo de la capital. 

Las tres sillas de la secretaria serúnocupadas pur el rererendo Arzo-
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Lispo tí Obispo de la dilícesis, el Capilan gpneral y el Regente de la Au
diüneia; y en las capitales de provincia donde no hubiese ni Silla epis
copal, ó Capitan general, ó Audiencia, serán ocupadas por las digni
dades superiores eclesiá~tica, militar y judicial que hubiese en ellas. 
Las nuevc de la izquierda para la comision de insaculaciones presidida 
por el Gobernador, delante de este habrá una mesa donde se colocará 
el libro de insaculaciones. 

Tercero. Despues de colocada asi el arca y tomado as~nto en los 
estrados, los quc deben ocuparse al tenor de lo que queda prevenido, 
se pondrá en pié el Gobernador y leerá. en voz alta el Real decreto de 
convocacion de Cól"tes, y concluido dirá: «(Se procede al sorteo para 
Diputados y suplentes en la legislatura tal.;) 

Cuarto. Hecha esta declal'acion, abrirá el arca con su llave, ha
ciendo lo mismo los tres que tienen las otras. 

Quinto. Un párvulo que no esceda de ocho años sacará el libro de 
Diputados insaculados, y le colocará en la mesa delante del Presiden
te de la comision: en seguida sacará una bola, que llevará al Arzobispo 
tÍ Obispo, á quien la entregará. El Prelado slJcará el pergamino de la 
bola, leerá el nombre en voz haja, y lo pasará al Capitan general, 
sentado ú su lado, que hará lo mismo, y lo pasad al Rejente, que la 
entregará al púrvulo, quiellllcvará la hol,\ y la códula al Gobernador, 
Presidente de la comisiono Este compulsará la cédula con el lihro, y, 
estando conforme, se pondrá en pié y dirá en alta voz: «(Primer Dipu
tado para la legislatura tal ... En las Córtes que IJan de abrirse en 
tal dia ... ])on \f. N.)) y llamará al escribano, que tomará apunte, en
cerrando otra vez el pergamino en la bola, que se conservará sohre la 
mesa hasta la cOIl,clusion del sorll:)o. Si la cédnla no estuviese conforme 
con el libro, se suspenderá el acto y se retirarán á conferenciar el Go
bernador con toda la comision acerc~ de I~ desconformidad que, juzgada 
evidente y g~a\'e en sus cop'~liciones, el G~be~llador !lO leerá el 
nombre y declarará en alt~ voz ((Nula: pOl' falta de conformidad)), y 
seguil'ú II «(:10. Lo mismo se practicará c9Il los demás Diputados lJas
iael número tlel cupo de la provincia. Concluido el sorteo de los Dipll
tados, dirá el Gobernador en voz alta: ))Empieza el sorteo de los Su
plentes,)) que se veritlcará idénticamente lo mismo que el de los Di
putados en igual número, y tomando el órden mismo en que bubiesen 
salido para llenar las vacantes por muerte ó dimision. 

Sesto. Concluido el aclo del sorteo, estcllderá d escribano un acta 
general que reliera cun exactitud todo lo ocurrido en el sorteo, la 
::lIallinnllrán e1l'relado¡ el Capitan general y clHejcutede la AlIdien-
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cia, el Gobernador y todos los individuos de la cornision de insacula
ciones. 

Se librará testimonio en forma de esta acla con el V.o 13." del Go
uernador a cada uno de los individuos que hayan salido en el sorteo 
para Diputados ó Suplentes, con cspresion del número en que hayan sa
lido. Este testimonio ser<Í el título de los Diputados y Suplentes, que 
no queda sujeto ú ninguna discusion posterior en el Congreso. 

Sétimo. Estendida el acta, el Gobernadol' volverá al al'ca, el libro 
y las bolas, y se cerrará con las cuatro lIan's, devolviéndola proc{~

sionalmente como yino á su depósito en el ayuntamiento de la capital. 
El acta original se archivará en el ayuntamiento, enviando la comision 
copia testimoniada de ella al Ministerio de la Gobernacioll. 

DISPOSICIONES GEl\ERALES. 

Arl. 17. Queda derogada la ley electoral vigente, fecha 18 de 
Marzo d{~ 1846. 

Art. 18. Se autoriza al Gobierno á decidir, dando despues cuenta 
á las primeJ'as Córtes que se I'eunan con arreglo Ú la ley, de todas las 
dudas que ocurriesen en su ejecucion, así como didar los reglaIlll'ul0S 
y disposiciones que para ello se necesitasen. 

mSPOSICIO:\TES TRA\SITOBTAS. 

Art. único. El Gobierno dispondrá a la mayor brevedad la org;¡
nizacion en todas las capitales de provincia de la comision de insacula
ciones, para que cuanto antes se verinqucn cn todo el rcino, con :¡rre
glo á lo que dispone esta ley, autorizando á los Gobernadores para 
atender y cubrir los pequeñOS gastos lwccsarios Ú su completa ejeeu
don, que deberá tenerla dentro de los tres primeros llleses dcspllcs de 
la publicacion de rsta ley. 

Palacio del Senado, 18 de Mayo de 18:J7.-EI marqués de Miraflo
res, Senador. 

(Apéw/icl' ;). o al número 11 del Diario rielas Sesio
/les del Sellado de 50 de mayo de 1857). 


